
VERSIÓNPÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de·-¡¡;-Ley Generalde 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1, 11 y 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas. 

\ 

ift 
l~ISTITIJTO fEDEl<Al DE 
TÉLECOMUf\JICAC!ÓNfS 

/ GRUPO. EMPRESARIAL MEXICANO : . EN 

\ 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. . 
Mes(')ta 14, Interior 401 B, Colonia Ampliación 'Las Águilas, 

\ .. -· 

Delegación Alvaro Obregón, CludacJ-de México, 

\. .. 

Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil diecisiete,- Visto para resolver el 

expediente É-IFT.UC.DG-SAflV.0205/2016, formado _con motivo del procedimiento · . . 

administrativo dé' Imposición de sanción y declaratoria de pérdida de .. bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo de 

treinta d~ septiembre de dos mil dieciséis y notificado el ~!neo de octubr~del mismo' 

9Ro por este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante "IFT o Instituto"), por-, ' --. 

conductc\ de la Unidad de Cumplimiento en contra de la empresa GRUPO 

EMPRESARIAL MEXICANO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. , (E?nJo suc,esivo 
\ ' ~ 

"GEMTEL,, o el "PRESUNTO INFRACTOR"), por la probable infracción a los artículos 66 y 

170 fracció~ 1 y la presunta actµalización de la hipótesis normátlva I prevista en el 

artíéulo 305'. todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 

adelante "LFTyR"), Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad con lo 

siguiente, y 

/ ·1 , .• _r-
! 

RESULTANDO / 

) 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/861/2016 de seis de mayo de dos mil 

dieciséis, la Diwcción General de Verificación de la Unidad de Cumplimiento del 

Instituto Fi?deral ·de Telecc:Jmunlcaciones (en adelante la "DGV"), y a efecto de dar --cumplimie~to al Programa de Trabajo 2016, ordenó la visita de Inspección-verificación 

ordinaria número IFT/UC/QGV/178/2016, con el óbjetode ",,,constatar y verir(carsi los 
: 1' / 

equipos" y/o sistemas y/o servidos de telecomUhicaciorres de LA VISITADA se 
' 

encuentran en operación y en caso•de ..operqr y explotar frecuencias del espectro 
' ' 

radioelér:;trico si cuenta con instrumento legcll vigente emltldp por autoridad 

/ cpmpetente que Justifique su uso legal; asimismo constatar y verificar sí /.1A VISITADA 

proporsc;>rla a usuarios finales el servicio de transmisión bidireccional de datos (Internet) 

!/ 1::; ' . i -
'--. __ -,---,~~ 1 
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ELIMINADAS siete palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 

· Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud 
de contener datos personales. 

mediante el uso de una o varias redes públícas de teJecom_unlcacípnes y sí cuenta con-
/ , /' . \ : 

Instrumento legal vigente emitido por autoridad competente que justifique su legal 
. - ' \ : 

exp/otacíón o en su caso sí cuenta con autorización en¡iítída 'por éste Instituto para 

estable_cer y operar o explotar ,uria coinercíalízadora de servicios de 

telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario ... ". 

SEGUNDO. En cumplimiento ql oficio precisado en el numeral inmediato--c:mterior, el 

nueve de mayo de dos mil dieciséis, los Inspectores-verificadores_ de 

telecomunicaciones y radiodifusión, adscritos a la DGV (en adelante 'LOS 

VERIFICADORES"), realizaron la comisión de verificación a la visitada, y levantaron el 

Acta de Veiificcición Ordinaria IFT/UC/DGV/178/2016 (en adelante ·ACTA DE 
' 

VERIFICACIÓN") en el domicilio ubicado en lo calle ,Privada 17 B sur, Número 4317 B, · 

Colonia Reforma Agua Azul; C.P. 72430 de la dl.ldad de Puebla, Estado de Puebla. 

Conforl¡)e a dlcha acta LOS VERIFICADORES hicieron constar que la persóna que 
' 

atendió la visita fue EDITH ÁLVAREZ GUERRERO, quien se identificó con original de la 

credencial para votar expedida por el Registro Federal de Electores del. entonces 
~- -~ 

Instituto Federal Electoral con clave · de elector y quien 

/ manifestó ser la apoderada legal de GEMTEL acreditando su dicho con la copia 

certifio'ada y entregando a LOS VERIFICADORES copia simple de la escriturq pública 

número 23,927 (veintitrés mil novecientos veintisiete), con número de vol~men 667 

(seiscientos sesenta y siete), de fecha núeve de junio de dos mil_ seis, pasado ante la fe 

del Notario Público número treinta y uno 1del Estado de Puebla, de Leí Heroica Ciudad 
.. -----

de Puebldde Zaragoza, licenciado Rafael Gutlérrez Ruiz. Asimismo, se hizo constar que 
/ / . ·,,, ----

EDÍTH ÁLVAREZ GUERRERO ~ombró como testigos de asistencia en la diligencia a 

y 

verdad aceptaron'c:Jicho cargo. 

quienes bajo protesta de decir 

,-

Al fincilizar la diligencia respectiva se hizo del conocimiento de GEMTEL que contaba 

con un plazo dediez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la práctica 

-~6,--, 
_,/ 

Página 2 de 87 

/, 



ll"STITUTO flDEíl/\L DE 
TELECOMUN1C/\C!ONES 

de la dlligenciqi para pre_sentar las pruebas y defensas que q. su Interés conviniera,· 

mii;r;no que transcurrió del once al veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, sin con~ar 

los días catorce, qtlince, veintiuno y veintidós de mayo de dos mil dieciséis~ por ser 

sábados y domingos, respecti\iamente, en términos de 1o dispuesto por el artícul~· 28 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en adelante "LFPA"). 

\ 
¡ ,~-

TERCERO. El veinticuatro de mayo de dos míl dieciséis, EDHH ÁLVAREZ GtJERRERO 
( . 

presentó a nombre de GEMTEL un escrito por medio del cual manifestó en esencJa que 

" ... Dev/ene en il"!_QOI el bseguramiento d¡;, los equipos de telécomunicaciones b través 

de los cuales mi representada presta servicios de tflecomun/caclones en las Bandas 

lnvestlgadas1 toda vez que la mtdida de aseguramiento fue Impuesta d mi 

representad~, (por 1no\ c;ntar con concesión, aut;;i:zación o permiso para la 
I 

explotaclón de las Bandas Investigadas, siendo que la~ Bandas Jr¡ivestlgadas se ubicbn 
" ·:1 / ·' 

en Bandas de espectro ·libre, mismas que no requieren de título habilitante/para su 
' ' 

a~rovechvmlent~. "; . ·· · 

C,UARTO, Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1873/201,ó de velntic:jós de agosto de dos··· 

mll dieciséis, la DGV dependiente de la Unidad de Cumpllmlento del IFT remitió un 
\ 

"Dictamen medidntE! el cual se proponf! el Inicio del PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y LA fs9LARACJÓN DE.. PÉRDIDA l¡)E BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURAl50S EN BENEFICÍO DE LA NACIÓN, en contra de . 
· 1 1 · 

GRUPO EMPRESARIAL MEXICANO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V.; por 

Infracción q Jo dispuesto en los artículos 66, 7 70 fracción I y consecuentemente la 
. ' ·. / 

presunta actualización dE! la hipótesi; normativa prevista en el arffcu/0
1
305, todos de la 

.}ey Federal de Te/ecomunlca6ionesy Radiodifusión, derivado de 1c;;·~lslta de inspección / 

; verificación contenida en e!Actcf de Verificación Ordinaria IFT/UC/DGV /178/2016 ", -· 
.... .-- ·. -, \ . 

\ \ 

QUIJ\!TO. En virtud de lo ant;rlor, por acuerdo dé trE!inta de septiembre d~·-dos míl il / 

dieciséis, este Instituto por conducto del lltuldr de la Unidad de Cumpll'rnlento Inicio el 
,,,\ 

procedimiento administrativo de lmpbsiclón de sancl6n y dec;laratorla de pérdida de 
• • ""'-. ..- 1 --.. ,. / 

/. / \ 
/ 
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bienes, instalaciqnes y equipos en beneficio de la Nación, en contra diel PRESUNTO 

INFRACTOR por la probable infracción a los artículos 66 y 170, fracé'ión I y la presunta 

actualización de lehipótesis normativa previstcí'~n el artículo 305, todos de la LFTy~. 

\ ( 

' / 
SEXTO. Previo citatorid que fue dE,jado el día anterior, el cinco de octubre de dos mil , 

dieciséis se notificó de manera personal al PRESUNTO INFRACTOR el acuerdo de inicio 

del procedimiento de.treinta de septiembre del afio en curso, concediéndole un plazo 

de quince días hábiles, para que en uso del bEJneficio de la garantía de audiencia 

consagrada-en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 

Mexicanos (en adelante ·cPEUM") en relación coh el 72 de la LfPA de aplicación 

supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTyR, expusiera lo que a su 

derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

\\ 
El término concedido al PRESUNTO lNFRACTOR para presentar sus manifestaciones y 

pruebas transcurrió del seis al veintiséis de octubre de dos mil diec¡lséis, sin contar los 

días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de octubre de dos mil dieciséis, 

por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo-28 de la Ley Fe'deral de 

Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO. Mediante escrito presentado EJn la Qficialía de' Partes del IFT el veintisÉ>is de 

octubre de dos\ mil diEJ.ciséls, EDITH ÁLVAREZ GUERRERO, acreditándose como . 

representdnte legal de GEMTEL presentó manifestaciones y ofreció pruebas en relación 

al acuerdo de inicio de· prqcedimiento 1de.,imposiy:ión de sanción de treinta de 
\ 

septiembre de dos mil diecjséis, 

OCTAVO. Por acuEJrdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, se tuvieron por 

hechas las manifestacloHes presentadas por el PRESUNTO INFRACTOR, y por admitidas y 

desahogadas las pruebas ofrecidas \de su parte que conforme a derecho resultaba 

procedente. Asimismo, por coriesponder al estado procesal que guardapa el presente\ 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LfPA se pusieron a su disposición los 
• ! . '. '·· 

-~ 
) 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley ,¡; -t· 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 1 1 ri,ic ·. ·' 
y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y !i 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en 11,srlTUTO FEDERAL DE 
HLEL'OMUNICACIONES 

virtud de contener datos personales. / 

autos del presente 'expediente para que Qlentro de un término de diez díaJ hábiles 

formulara los qlegtitos que a su derecho conviniera'. en el ent,endldo que transcurrido 

_.. dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho 

correspondiera. 

\ Dicho plazo transcurrió del diez al veinticuatro de noviembr~ de dos mil dieciséis, sin 

· contar los días doce, trece, diecinueve, veinte y veintiuno de noviembre del mismo año 
. \ -· 

por ser sábados \¡ domingos y día Inhábil, en términc¡s del artículo 28' de la l.FPA y del 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
-·-· . 

aprueba su calendario anuql de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores 

para el año 2016 y principios de 2017 publicado en eLDiario Oficial de la Fede(ación el 

veinti<;uatro de diciembre de dos mil quince . 

. 'I 

Es así, que el veinticuatro de ~civié(Tlbre de d6s mil dieciséis mediante correo electrónico 

enviado por a la / dirección éÍectrónica 

oficialia@ift.org.mx, adjuntó escrito por el que formuló sus alegatos, 
1 

prese~tado en oficialía de part1§..de .este Instituto el día siguiente. 

1 \: 
\ 

mismo que fue 

Derivado de lo anterior, mediante acuerdo de treinta de noVIElmbre de dos mil dieciséis 

se tuvo porpresentado al PRESUNTO INFRACTOR formulando sys respectivos alegatos. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0621/2016 de dos de diciembre de dos mil c:lieciséis, 
' ' \ la 'Dirección General de Sanciones ad,scrita a la Unidad de Cumplimiento de este 

Instituto solicitó a la Administración General de Servicios al Confribuyente ~el Servicio de 

Administración Tributaria infCJrmar6 si obraba en sus archivos la declaración pnual 

correspbndiente al eJe1cicio dos mil quince de GEMTEL sin que a la fecha haya recibido 

respu.esta alguna al respecto. 

\ 
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Por lo que tomando en consideración el estado procesal que guarda el asunto de 

mérito, se procede-a emitir la resoludón que en derecho corresponde, de conformidad 

con Jo siguiente: 

CONSIDERANDO 

/ PRIMERO, COMPETENCIA, 

El Pleno del Instituto es competente para con.ocer y re.solver el presente procedimiento 

admihistrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones 

y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, segundo 

párrafo, 16, primer párrafo y 28, Párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracciones I y VII de la CPEUM; 1, ·2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, 

p·e~últlmo y último párrafos, 66, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción I y 305 de la 
\ 

LFTyR; 2, 3, 8, 9, 12/ 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fraccion(j)S 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de 
' 1 ' / 

la LFPA; l, 4, fracción I y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
1 ,,., 

Telecomunicaciones, en lo sucesivo ESTATUTO, 

SEGUNQO, CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberan( a del Estado sobré el uso; aprovechamiento y explotación de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico se ejerce observqindo lo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la CPEUM. 

./ 

Asimismo, el dominio de la Nación sobre el espectro es inalienable e imprescriptible y la 

explotación, uso o aprove\:hamiento ·de dichos recursos por los particulares o por 

sociedades debiqjamente constituidas, así como la_ prestación de servicios de 

, telecomunicaciones, sólo puede realizarse mediante títulos de -~oncesión otorgados 

por el IFT, de acuerdo con las re.glas y condiciones que establezca la normatividad 

aplicable en la materia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOIVIIJNICACIONES 

Poi lo que el Estado a través de este)nstituto, es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en la ITTyR, así como de ejercer las facultades de 
/ ' 

supervisión Y,· verificación a fin de asegurar que la prestación de los \servicios de 
' ! 

telecomunicaciones y el uso del espectro rqdioeléctrlco, así como la comercialización 
' / . 

de tales servicios, se realice de conformidad con las disposiciones aplicables, 
! -

Ahora bien, los pár(afos, cuarto y sexto del artículo 27 ConstitucionaCesta~lecen que 

correspondeala Nación el dominio directo del espacio aéreo situado sobre ~I teiiitorio 
---- " ', í 

nacional (del cual forma parte el espectro radioeléctrico), y que su uso, 
! 

_pprovéch\amiento o explota~ón sólo(podrá llevarse, a cabo mediante concesión 

otorgadci_por el IFl 
; 

\ \ \ 
' ~ 1 

Bajo esos con~iciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por \ 

,, parte del IFT traen aparejada la relativa a Imponer sqociones por el incurnpllmiento1a lo 
~ _.-

establecido en las leyes correspóndientes o en los respectivos títulos de concesión, 
·- , .. --- ,_ 

autorizaciones-o permisos, con la finalidad de Inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en 16 materia, 

En ese sentido, la Unidad ele Cumplimierífo én ejerticio de sus facultades, llevó a cabo 
l. -, 

··· la sustanciación de ,un procedimiento odministrativo y propuso a este Pleno imponer la 
'·,., " 1 

sanciór¡, respectiva, así comodeclarar,1<:1 pérdida de ,bienes: instalaciones y equipos en 

beneficio de lo Nación en contra de GEMTEL toda.vi3z que Id citada persona moral '-

presuntamente se ;;Ílcontraba prestando 

consisten en Internet dominio-y hosting en 

servicios de telecomunicaciones que 
··-

los estados' de Puet:>la y Querétaro, sin 

coptar cor¡, la co_ns::_eslón o óutorización respectiva que amparará la legal prestación 

-. / de dichos servicios, incumpliendo con ello, ío establecido en los artículos 66-.y 

fraéóión I y actualizando la hipótesis prevista en el artícúb 305, todos de la U:TyR, 
1 _,/ 

¡' 

170, 

Ahora biéh, para determinar la procedencia de la Imposición de una sanción, la LfTyR, 
-, 

aplicable e~ .el caso en c<¡:mcreto, no sólo est0blece obligaciones para los 
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concesionarios y permisionarios, 'sino también señala supuestos de incumplimiento 

e_specíficos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos de 

infringir la normatividad en la materia sujetos no -concesionarios ni permisionarios o 

autorizados. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al PRESUNTO INFRACTOR y determinar si 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que s.Ef 
! 

considera violado. 

En este orden d~, ideas, la H. Suprema Corte d.e Justicia de la Nación (en adelante 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollo Jurisprudencia! de los principios del derecho 

penal en él cdmpo adminisfiativo sancionador irá formando los principios propios para 

este campo del íus puníendí del Esfado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de maneta prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es 
\ 

el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia pena[ o tipicidad, 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 
1 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 
! 

interpretacióf": constitucional de los principios del <:Jerecho administrativo sancionador 

debe acu9irse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones.pdministrativas, de modo tal_ 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exáctan;iente en la hipótesis 
l . 

normativa previamente establecida, sin que s,ea lícito ampliar ésta por analogía o por 
/ ', 

mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por el PRESUNTO 
1 ¡ ,• 

INFRACTOR vulnera el contenido del artículo 66, de la LfTyR, que al efecto establece 

que se requiere de conce
0

sión única para prestar--todo tipo de servicios públicos de 
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TELECOMUNICACIONES· 

/ 

telecomunicaciones y radiodifusión, y que la misma sólo podrá otorgarse por el IFT en 
\._ .. \····· 

términos de la LFTyR. 

Ahora bien, si se llégaré a_ determinar que dicha empresa comerciall;za los servicios de 
--telecomunicaciones que tiene autorizado _prestar una concesionaria legalmente \ 

establecida, se considera que bajo ese supuesto la conducta desplegada por el 

presunto infractor vulnera el contenidodel artículo 170, fracción I dB la LFTyR, el cual - - ~ 

( --
dispone que se requiere autorización del Instituto para establecé'r y operar o explotar 

una comerciallzadora de servidos de telécomunlcaciones sin tener el carácter de \ 
', / 

concesionario. / 

\ 
/>' •.,_ ,' 1\ ~--· 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: -" 
\ 

"Artículo 66. Se requ,;irlrá conces1on única para prestar todo . tipo de servicios 
_ públicos de telecomuli/caciOnes v radiodifusión." 

/ ), . 

"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

1 V 
l. Establecer y' 012erar o explotar una comercializadorú de servicios _ dé 
telecomunicatlones sin tener el carácter de concesionario;" 

./ / 

. ' Ahora bien, parc:t,efectos de cumplir con el citado \principio de tiplcidad, resulta 

importante hacer notar que la cond.ucta antes referida, misma q~e es contraria a la 
• I \ , ... 

ley, es susceptlbl;, de ser sancionada en térq¡inos d~l-qrtícul(? 298, Inciso E), fracción 1, 

en' rel;;ión con el-artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTyR, preceptos que 
' . 

establecen la sanción que en su casd procede imponer por la comisión de la misma. 
! ,/" 

/ 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I y 299, párrafo primeto, de la LfTyR, 

establecen expresamente lo siguiente: · 
¡• 

.' : 

"Artículo 298, Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

•. , ·-- 1 > 

. . 
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E). Con multo por-el equivalente de 6.01% hasta )0% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o 
a0torización ... 

\ 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado apersona infractora directamente 
inv9lucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en ,el 
extranjero, así como los gravables si eistos se encuentran sujetos a un régimen físcdl 
preferente para los efer::tos del Impuesto Sobre lq Renta del-último ejercicio fiscal en 
que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará , 
la base de cálculo correspondiente al ejercicio.fiscal anterior. ' 

,, ', 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la lfTyR, misma. __ que establece como 

consecuencia por la"r,restación de servicios de telecomunicaciones o de radiodifusiór¡, 

sin contar con concesión o autorización, la pérdida eje lo? bienes en beneficio de la 

nación. En efecto dicho precepto legal establece: 

"Artículo 305. Las personas que presten. servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 

, medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
'beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas Infracciones. " 

De lo anterior podemos concluir qu§)_·eiéprincipio de tipicidad sólo se cumple cúand9 

en una norma óor:ista ~na predeterminación tarto de la infracción como de la 

sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita 

predecir las/ conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal 

actualización de hechos, sitúación que sé hac;,, patente en el presente asunt9. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiolones legales en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297. párrafo primero, de- la ITTyR 
' 

establece que ¡Dora la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo 

normativo, se estrná a lo previsto por la LJPA la.cual prevé dentro de su Título Cuarto, 

' ~-~ 
, .... .,,. __ 
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' 
Capítulo Único, er· procedimiento para la Imposición .de lnfraccion~s y sanciones 

admihistrativas. 

En efecto, los act,ículos 70 y 72 de dicho oraenamiento, establecen que para la 

Imposición d~. \una sanció~, se deben cubrir dos premisas: i) que la saoclón se 

encuentre prevista en Ja ley y íl) que previamente a la imposición de ,la mismp, la 

autoridad corr{petente notifique al presunto Infractor el inicio c;Jel p/ocediml~nto 

respectivo, otorgando citefecto un plazo de quince díai(~ara que el presunto infracto¡ . ' ' \ 
exponga lo que a su derecho .. convenga, y en su caso aporte 'las:' pruebas con que 

cyente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición/de sanción en 
( ' ,·· ,! 

contra del PRESUNTO INFRACTOR se presumió el Incumplimiento de lo establecido en 
.. ' 

los artículos 66 y 170, fracción I de la lfTyR ya e¡ue no c;;ntaba con Jq concesión ni con 

la autorización correspondiente para prestar seNicios de telecomunicaciones, cgmo lo 

es.\;m el presente caso, el de Internet. 

1 
' . 

Ei;i este sentido, a través del acuendo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer al PRESUNTO INFRACTOR, la conducta que presuntamente 

viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en leyipor la comisión de la 

-misma. Po\ ello, se le otorgó un tér~lno de quince días hábiles pqra que en uso de su 
\ / ·• 

"· gerantía de audiencia rir,_dii;ira las pruebas y manifestara por_ escrito lo.que a su 

derecho conviniera, de conformidad con el artículo ) 4 de la CPEUM, en relación con el 

72 de la tFPA. 
) 

' 

Concluido el per,lodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone'el artículo 56 de la 
..... \ .. .\ ,,.,··· '", -··· 

LFPA la 'Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, 

para que éste formulara sus alegq,tos. 

\ 

/ 

../ 
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Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de\Resolucióh al 
• 

Pleno de.este Instituto quien se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 

' \ ~.-
Bajo ese contextb, el procedimiento adml~istrativo de imposición de sanciones que se 

sustanció se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la . ¡ 

LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto infrqgtor; ii) 

desahogar pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en derecho 

corresponda.' 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bcijo, las anteriores premisas, debe tenerse p,ór satisfecho el 
/ 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales 

que señala~ cuál debe ser el actuar de la autoridad-para resolver el presente_9aso. 

·, 
lERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTAlACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE:_LA NACIÓN, 

-Con la finalidad de dar cumplimiento a la' orpen de inspección-verificación número 

IFT/UC/DGV/178/2016 contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/861/2016 d_e seis de 

mayo de dos mil dieciséis, dirigida a "GRUPO EMPRESARIAL MEXICANO EN 

TELECOMUNICACIONES, S,A. DE C. V. Y/0 SU REPRESENTANTE LEGAL*, el nueve de mayo 

de dos mil dieciséis, los VERIFICADORES se '6onstituyeron en el domicilio ubicado en 

Privada 17 B sur, número 4317 B, colonia Reforma Agua Azul, C.P. 72430, Ciudad de 

Puebla, Es;~do de Pueb;a, por lo que levantaron el ACTA DE VERIFICACIÓN nµméro 

IFT/UC/DGV /178/2016, dándose por terminada el mismo día de s\\J inicio. 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso 

.-~Ji.; 
. ' 

C ... ..:.-"~___,"--" 
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iELIMINADAS siete palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

/ Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 1 

. Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación ift 
- Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 

virtud de contener datos personales. 

11\ISTITUTO FEDERAL DE¡ 
TELECOMUf\JICAClúNl:S 

,/ 

DE,! dicha acta de verificación se ad.vierte que üna vez constituidos en el domicilio 

referido, los inspectores 

entendieron la d.iligenc'la 

verificadores /de telecomunicaciones y 

con EDílH ÁLVAREZ GUERRERO, quien 
/ 

radiodifusión 

se Identificó 
\ 

plenamente con original de la credencial para votar expedida por el Registro Federal 
. ( .· 

de Electores del entonces Instituto Federal Electoral con clave de - elector 

y demostró ser la apod§lrada legal con, 1~ escriturg pública 

número veintitrés mil novecientos veintisiete, de fecha nueve de junio del dos mil seis, 

pasada ante la fe del licenciado Rafael Gutlérre:z: Ruiz, titular de la\Notarla Pública 
• 1 --.~ 

número treintq y un~ d;i Estado de Puebla, y quien designó como testigos de 
) 
asistencia a las cuales aceptaron 

dicho cargo, quienes se identificaron con credencial para votar. 

) --

Hecho lo anterior, Lps VERIFIQADORE~ solicitaron a ¡¿ persona que atendió la visit6, 

que-;ontestara bajo protesta de declr'verdad diversos cuestionamientos y, en su caso, 

acreditara sus manifestaciones, a lo que EDITH ÁLVAREZ GUERRERO manifestó 
\ 

esenclalmerije lo ~iguiente: 

' ' . a) Que GEMTEL es propietario.de lbs instalaciones en donde se desarrolló la visita, 

b) Que GEMTI:L proporciona lps servicios éle Internet, dominios y hosting, los cuales 

se entregan a los clientes por bandas de uso libre a través de microondas pt!mtó 

a punto. 
\ 

c) Que los productos qú'e ofrece son dos: (1) Gemtel Wireless-ÓSL con velocidades 
,J - . 

de 1 MB, 1.5MB'. 2MB, 3MB Y 4MB cuyos costos son¡ de $290.00 (Dosclentof 

noventa pesos·00/100 M,N.), $390.00 (Trescientos noventa pesos 00/100 M.N.), 

•· ·· $490.00 , (Cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), $790,00 (Setecientos1 
1 • • 

noventa pesos 00/100,,M.N.)_y $999'.00 (Novecientos noventa y nueve pesos 

00/100 M.N.) al mes, respectivamente; y (2) Gemtel Wireless Dedicado con 
1 

velocidades deAMB/BMB, 10MB, 15MB Y 25MB cuyos costos son de$ 5;940.00 

;,{Cinco mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)/ $7,833.80 (Siete rrill 

ochocientos treinta y tres 
1
pesos 80/100 M.N.), $12,046.00 (Doce mH-;;uarenta y 
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seis pesos 00/100 M.N.), $16,372.25 (Dieciséis ¡nil trescientos setenta y dos pesos 

25/100 M.N.) y $24,567.50 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y siete pesos 50/100 

M.N.) al roes, respectivamente. 

Posteriormente, LOS VERIFICADORsS solicitaron a la persona que atendió la visita 

indicara los dpmicillos de los inmLJfbles y ubicación física en los que se e~cuentran 

instalados los equipos, sistemas y demás infraestructura de.telecomunicacionescon los 

que LA VISITADA opera o, explota una comercia1izadora de servicios de 

telecomunicaciones, -contestando que el domicilio era el ubicado en·· calle frponiente 
··-,, -. 

No. 1901 piso 7, San Sebastián, C.P. 7231 O, Puebla'.'Puei;Jla. 

Atento ·a lo anterior, LOS VERIFICADORES en compañia de la persona que los atendió la 

visita y los testigos, se trdsladaron al domicilio sito en la calle 5 poniente número, 1901, 

'piso 7, San Sebastián, ¿ódigo postal 72310, Puebla, Puebla, y solicitaron a la persona; 
. / 

que atendió la diligencia el acceso a dicho inmueble, encontrando lo siguiente: 

\ 
",, .inm1,1eble de concreto de varios niveles color gris, con puerta de cristal y 

ventanales de cristal polarizado, la fachada _se encuentra' marcado ... con el 

número 7907, realizando un recorrido por el exterior del inmueble sobre la calle 

79 sur fi!Squina con la calle 5 poniente siendo esta la parte sur del inmueble se 

aprecia en..la parte superior una leyenda con el nombre y logotipo de gemtel; 

se puede observar que sobre·· la azoteq están instaladas dos estructuras 

metálicas (torres) tipo arriostradas por contar con tensores o arriostres, ambas 

pintadas en color rojo y blanco, una de ellas con 30 metros de altura 

apróximadamente y la otra aproximadqmente de 27 metros de 'altura: sobre 

esta última se observan varias antenas con diferentes diámetros siendo utilizadas 

para radioenlaces de microondas punto a punto mismas que apuntan en 

diferentes ciirecciones, continuando con el recorrido nos constituimos en el 

séptimo piso en un cuarto dé aproximadamente 3x3 metros, lugar donde se dan 

las facilidades para realizar la presente diligencia y que sirven como oficinas 

\ 
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operativas: de LA VISITADA, en,e/ interior de/piso antes señalado se detect~ un 
1 1 ' 

cuarto I contiguo qJe sirve como slte de telecomunicaciones de 
/ 

,_ aproximadamente 4X3 metros, donde se, puede obs~rvar seis rocks con equipo 

de telecomunicaciones encendidos y en operación,· que a dicho de la persona 
. / . 

que atiende la presente vis/fer indica "son los equipos que se utl/lzan para 

entregar los servic¡os a los clientes y t6ínbién tenen,ps equipos de las empresas 

que nos entregan capacidad o conexión aJnternet". 

' -. 
1 

Una vez hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la 
\ 

visita, que contestara bajo protf'lsta de decir verdad diversos cuestionamientos y, en su 
/· -

caso, acrédit<1ira sus manifestaciones, a lo que EDFTH ÁLVAREZ GUERRERO manifestó en 
. / ·- . ' 

esencia respectods:,_GEMTEL: 

\ 
a) Que dicha persona moral es el propietario de los equipos detectados durante la 

visita. 

J. b) Que presta el skrvicio de deceso a Internet. 
/ 

Finalmente, LOS VERIFICADORES requirieron ·a la persona que ateridió la visita, un 
1 ! 

inventario de las, Instalaciones y equipos de telecomunicaciones =n los cuales 
. ' ' / --

'prestaba o comercializaba lgs servicios quEJ prest;ba (Internet, dominio y hostin~), el 

cual se agregó comó anexo número l,7 al acta resp~ctlva. 

/ ' Seguidamente, LOS VERIFICADORES_cerraron de manera parcial el acta, la cual se 
' continuó el dJez de mayo del año dos mil dieciséis a las diez horas, -en el domicilio 

( \ . 
ubicado en calle 5 poniente número 1901, piso 7, San Se,pastlán, código postal 72310, 

Puebla, Puebla, encontrándose presentes LOS VERIFICADORES, la persona que atendió 
/ -

\ 

1 

¡/ )ª visita y los tE;stlgos citados. 

Acto continuo, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que qtendió la visita. 
'· 

informara si sabía las frecuenc':ias del espectro radioeléctrico que son operadas, usadas 
'· 

\ 



y/o explotadas por LA VISITADA mediante los equipos detectados y descritos con 

anterioridad, a lo que ésta. contestó que eran las frecuencias 2.4 GHz. Y 5 GHz. 

. ( 
Posteriormente, LOS VERIFICADORES, eh compañí6 de la persona que los atendió y los 

testigos, se trasladaron al exterior del inmuÉ,ble y solicitaron al personal técnico adscrito 
• 1 , '· -· 

a la Dirección General Adjunt2i de Vigilancia del Espectro Radloeléctrlco (en lo 

subsecuente "DGA~VERSRE"), realizaran un monitoreó del espectro radioeléctrico, el 

cual fue practicado mediante un equipo analizador de espectro portátil, marca Anritsu 

modelo MS27 l 3E con un rango de frecuencias de 9 KHz. e; 6 GHz y una antena Pointing 

\ con rango de.operación de 500 MHz a 8500 MHz, propiedad del Instituto. 

Así, de las mediciones que se efectuaron en presencia de la persona que·atendi~ la 

visita y de los testigos, se constató el 9so de frecuencias en los intervalos 5000 a 5906 
-.. ' ' 

MHz de uso determinado, 5005 a 5025 MHz de uso determinado, 5025 a 5045 MHz de 
/ 

uso determina~p, 5050 a 5070 MHz de uso determinado, 5070 a 5090 MHz de uso 
\ / ···., ' 

determinado, 5135 a 5155 MHz.de uso determlnado,,5265 a 5300 MHz de uso libre, 5300 

a 5330 MHz de uso libre, 5335 a 5345 MHz de uso libre, 5355 a 5385 MHz de uso 

determinado, 5420 a 5430 MHz de uso determinado, 5465 a 5485 MHz de uso 

. determinado, 5505 a 5525 MHz de uso libre, 5525 a 5535 MHz de uso libre, 5545/a 5565 

MHz de uso libre, 5645 a 5675 MHz de uso libre, 5705 a 5725 MHz de uso libre, 5740 a 

5750 M~z de uso libre,\ 5835 a 5850 MHz de u$o libre. El reporte impreso de la medición 

realizada se agregó al acta como Anexo número i°8. 
¡ 

Asimismo, LA VISITADA proporcionó impresiones de captura de pantalla en las cuales se 

detalla el uso ,de la frecuencia por cada antenó que se encuentra en operación, así 

corno un irwen'.ario de los equipos de telecomunicaciones que contiene el 

direccionamientC?' IP dé<::ada uno de los mismos, donde sé detalla la frecuencia que 

_ _opera cada equipo relacionado. Ambos documentos se agregaron al acta como 

Anexos 19 y 20, respectivamente. 

-~ 
_) 
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Es así, que derivado a que se detectaron intervalos de frecuencias de uso 

determinado, ásí como frecuencias de uso libre, establecidas en los diferentes \ -· . 

acuerdos publicados en el Diari() Oficial de la Federación de diecisiete de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco, veinticinco de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, tres de marzo 
.. . .· .·· .. ·· 1 

· de dos mil seis, diecinu~ye de enero de dos mll diez y veintisiete de noviembre de dos 

mll doce, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió Jo diligencia lo 

siguiente: ! 

'( 

A) Mostrara el original y entregara fotocopia de ·la concesión, permiso o 

autorización por autoridad competente que justifique el uso 'legal y 

apro_véchami(,mto· de frecuencias deÍ espectro radioeléctrico detectado en el 
,· 

domicilio en que se actúa en los intervalos 5135 a 5155 MHz para uso 

determinado y 5465 a 5485 MHz de uso determinado. A lo que la persona que 

atendió la visita manifestó: 
1 

"No cuento con permiso, concesión o documento que habilite el uso y 
\ -

operación, de las frecuencias mencionadas. ", 

I 

B) Manffosfora si ;uenta LA VISITADA con instrum~nto legal vigente emitido por 
j í ----

autoridad cornpetente que justifique su uso legal, explotación o en su caso .sí 

cuenta con autorizaéión emitida por éste lrnstituto para éstablecer y operar o 

explotar una comerclallzadora de servicios de telecomun)caclones sin tener el 

carácter de concesionario. A lo que la persona que recibió la visita señaló: 

." I ' >¡ 
"No' cuento con permiso 

I 
o concesión .. -para operar o explotar una 

comercializadora de· servicios de te/econiilnlcaciones, sin embargo exhibo 

contrato de comisión mercantil donde la empresa OPERADORA MEXICANA DE 
\1 1 

CONECTIVIDAD EMPR[fSARIALS.A. DE C. V. cuenta con constancia de registro de 

servicio de valor agregado para provisión de Acceso a Internet, y misma que en 

dicho contrato que proporciona nos comisiciha para administrar, operar y 
\ 
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comercializar los servicios de valor agregado indícados en dicha constancia, 
··,, ! 

misma que entrego en este momento." 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por autoridad competente que justifique la prestaclón de servicios de 

telecomunicadones, así como el uso legal, aprovechamiento y explotación de íOs 

ffecuencids en los intervalos de 5135 a 51"55 MHz y de 5465 a 5485 MHz. ambos de uso 

d~terminado, ya que en términos del artículo 66 de la LFTyR, se requiere de concesión 

única para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión, y en términos del artículo 170, fracción I de la lFTyR se requiere de 

autorización por parte del Instituto para establecer y operar o explotar una 

comercializa9ora de servicios de telec(?municaciones sin tE1ner el carácter dé 

cpncesionario, LOS VERIFICA[¡>ORES procedieron al aseguramiento de los equipos 

encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, así como de los demás 

bienes destinados a la prestación de los servicios, quedando como interventor especial 

(depositario) de los mismos, EDITH ÁLVAREZ GUERRERO, conforme a lo siguiente: 
" ' 

179-16 Línea de transmisión y antena ubiquitl RocketMS No visible 

180-16 Cisco catalyst WS-29508-24-EI No visible 

181-16 Cisco catalyst WS-C3560G-48.TS No visible 

'... ( ; .----- ' - - ', 
Dqdo lo anterior, LOS VER)FICADORES informar6n a la persona que recibió la viiita que 

en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones (LVGC) se1 

le otorgaba un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

conclusión de la diligencia. para que,en ejercicio de .su garan1ía de audiencia prevista 
\ 

en el artículo J_4 de la qPEUM, presentara por escrito las pruebas y defensas que 
', 
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estimara procedentes ante el Instituto, plazo que transcurrió del once al veinticuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, sin contqr los días cator,ce, quince, veintiuno y veintidós de 

mayo de dos mil cileclséÍs, por ser sábados y domingos.respectivamente, 'en ter.minos . ' / ~~ 

de lo dispuesto por el artículo 28.de la 'LFPA", . í ,,,.·· 

El veinticuatro de.mayo de dos mil dieciséis GEMTEL ingresó en la oficialía de partes de 
-- \ 

este Instituto escrito de ma,11ifestac\ones y pruebas con rE,SRecto a la visita de 

verificación ordinaria IFT/UC/DGV /178/2016, 

Derivado del ACTA DE,VERIFlyACIÓN se detprende que el PRESUNTO INFRACTOR 
·,, I ,,., 

/prestaba servicios públicos de telecomunlcaolones, específicamente el de Internet, 

' utilizando' los equipos de 'su propiedad que se encontraron en el domicilio ubicado en 

la calle 5 poniente número 1901, piso 7, San Sebastíáq'. código postal 72310, Puebla, i 

Puebla, por lo que con su conducta posiblem'ente violentcrlo dispuesto por los artículos 

66 y 170 fracción I y a;tualizó la hipótesis normativa prE3vlsta eñ.el artículo 305, ambos 

de la LFTyR por las siguientes clrcGnstanclas: 1 . .. 

A) Artículo 66; de la LFTyR, 

El artículo 66 de la ITTyR, establece que: "Se reqtlJerlrá con,;eslón única para prestar 

todo tipo de servicios ¿úb/icos de te/ecomunlcadones /radiodifusión, "En este senti~o, 

dic1ha concesión es el documento habilit~nte,que otorga a su titular la legitimación 

para prestar cualquier servlcl9de telecomunicaciónes, entre ellos los de Internet. 

\. ..,. Sin embargo, de lo~ hechos\ que .se hicieron constar durante el desarrollo de la 

díllgencia, así como de la confesión expresa de- la persona que atendió la visita y de las 

características partioulares de los equipos asegurados, se demuestra que el PRESUNTO 

INFRACTOR al momenJo de la visita, se encontraba prestando los servlcios ... de 

tele.comunicaciones de Internet en Puebla, Puebla, sin contar con el documento 

\ 
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) 
idónéo que ampare la prestaciórY' de dichos servicios. Por tanto, presumiblemente 

infringió lo establecido en el artículo 66 de ,la LFTyR. 

B) Artículo 170, fracción I de la LFTyR. 

El artículo 170, fracción I de la LFTyR, dispone que se requerlréÍ,de autorizaciéin dé este 

Instituto para establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 
! 

telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario. 

_ En ese tenor, puede con¿luirse que, la prestación del servicio d~ telecomu~icaciones 

de Internet /sin tener el carácter de concesionario, requiere ineludiblemente,: en 

términos del Artículo 170 dE\ la LFTyR, autorización de este Instituto para su 

comercialización. 

Sin embargo, se constató en el Acta de Verifica6ión Ordinaria IFT/UC/DGV/178/2Q16 

que en el domlclllo sito en la calle 5 poniente número 1901, piso 7, San Sebastián, 

código postal 7231 O, Puebla, Puebla, se detectaron equipos que eran utilizai;:los con--Ja 

finalidad de prestar.servicios de telecomunicaciones o bien comercializar.el servicio de , 

telecomuni¡::aciones de Internet. mediante la capacidad otorgada por .J,a empresa 

Operadora Mexicana de Conectividad Empresarial, S.A. de c.v:, con lo que se 

concluye que se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones a través de la 

capacidad de otra émpresa, sin contar con la concesión o autorización de este 
,,, 

Instituto para la comerc_ialización de d_ichos servicios. 

C) Artículo 305 de la LFTyR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR, dicha disposición establece que "Las 
\ 

Qersonas que presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar 

con concesión o autorización, o que por cualquier otro fnedlo invadan u_ obstruyan las 

vías general17s de co~unicación, perderán ·en beneficio de la Nación los bien.fil, 
- / 'r , ", 

instalaciones y equipos empleados eh la comisión de dichas infracciones". 

---x_ . 
(~., .. -..--"-' 
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En efecto, en términos del artícuio 6, inciso B), fracdón 11, de la CPEUM, los servicios de 

telecomunicaciones se consideran como servicios públicoS de interés ge°'eral. En tal 

sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de '· 

c;pmpetencla, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
1 ' ' 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias y su pfo,staclón queda sujeta a la 
'·· 

autorizáción qLJe emita ICÍ autoridad competente a través del acto administrativo 
' / 

denominado concesión o autorización. 

En c?nsecu13ncia, sólo pueden ser prestados por concesionarios o autorizados, lo cual, .. 
1 ' .... 

en el presente asunto quedó dernanlfiesto qué G,EMTEL no acreditó contar con el título 

habilitante rE)speqtivo, circunstancia quE; hace 
"· ./ 1 \ 

prestaban conforme a la normatlvidtld aplicable.·· 

patente que los seNicios no si3-

\, 

,_ ( . ·,, / \ 

A este resp~cto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES 

cuestionaron a la persona qwe atendió la visita si contaba con con~eslón o 

aúto/ización por parte de-la SecretariC1de Comunicacion13s y Transportes o el Instituto 

FederéÍI de Telecomunicaciones que Justificara la prestación de los servicios que ofrece 
1 

y/o co'mercializa. Cuestionamiento que fue atendido en los siguientes términós: "No 

cuento ,con permiso, concesión o documento que habilite e/· uso y operación, de las 
/ ' / 

¡ 

frecuencias mencionadas. ", ' / .. ./ / 

ldicionolmente Id.persona que atendió la diligencia señaló: "No cuento con permiso o 

' concesión poro dpero\ o explotar una comerc/af/zodoro de servicios de -\ ' 

telecomunicaciones, .sin embargo exhibo contrato ~qe comisión mercantil donde la 
/ 

empresa OPERADORA MEXICANA DE CONECTIVIDAD EMPRESARIAL S.A. DE C. V. cuenta 
/ ', ' ~ ,' 

con constoncly1 &e registro de servicio de valor agregado paro provisión de Acces9 a 
' _, ', ' ,, 1 

Internet, y misma que en dicho contrato que proporciona nos comisiona pard 

administrar, operar y comerclallzar los servicios de valor agregado Indicados en1dlcho 
' 

constancia, mismo c¡ue entrego en este momento." \ 

\ 
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Por lo tanto se constató que el PRESUNTO INFRACTOR prestaba los serl.(iclos de 

telecomunlcaciones, en específico el de Internet a usuarios finales, sin contar con 

concesión, permiso o autorización respectivos. En consecuencia, presumiblemente se 

actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, de la LFTyR. 

Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento el 

inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de 
1 

pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la 

infracción, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. 

En efecto, en el dictamen remitido por la DGV se con~ideró que el PRESUNTO 

INFRACTOR prestab9 los,,servicios públicos de telecomunicaciones, en específico el de 

Internet, con equipo de telec:omunicaciones de su propiedad, sin contar con la 

concesión o autorización, otorgado por la autoridad competente, por lo que el Titular 
! -· . ' 

, de la Unidad \:ie Cumplimiento, mediante acuerdo de tr.einta de septiembre de dos ~il 
1 • • 

· · dieciséis, el cual fue notificado el cinco de octubre del año· .en° curso, inició el 
' . i 

procedimiento de imposición de sanción reJpectivo, mismo que se procede a resolver 

po¡éste Órgano ColegTado. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los 6rtícwlos 15, fracción· XXX de la . / 

LFTyR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pierio del Instituto se encuentra fGGultado para 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes instalaciones y 
~ . 

equipos en beneficio de la Nación, por el incumplimiento e infracción , a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 

telecomunlcaciones Y)adiodifúsión .. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

1 ¿ 
' ' 1 

Derivado.del dictamen formulado por la DGV, él Titular de la Unidad de Cumplimiento 

inició .~1 procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

~e,.,, ,/ 

(_ _____ ___,-• 
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pérdida de bienes en beneficio de la ~ación, mediante /acuerdo de treinta de 
! 

septiembre de dos mil dleciséi§,_en el que se le otorgó al PRESUNTO INFRACTOR un 
1 \ / / .~--- , ' 

término de quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y 
. ' 

en su caso, aportara lcis pruebas con que contara con relaolón a los presunto~ 

Incumplimientos que se le imputaron, / 
' 

Dicho acuerdo fue notificado el cinco de octubre de dos mil dieciséis, por ·lo que el 
. -

plazo de quince días hábiles corrió del seis al \/eintiséls de octubre ·de do~ mil dieciséis, 

sin contar los días ocho, í)Ueve, quince~· dieciséis, veJntidós y veintitrés de octubre de 

dos mil dieciséis, por haber sido sábados y ?Omin,gos, en términos del artículo 28 de la--
. ' ! 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
1 

C-· 

( __ _ 

\ De las constancias que forman el presente expediente, se observa gue EL PRESUNTO 

INFRACTOR por conducto de .. su representante legal, presentó escrito el veintiséis de 
/ ' 

octubre·de dos mil dieciséis ante la Oficialía de Pa~.es del IFT, medipnte, el cual realizéJ 

1diversas manifestaciones, de las qú;, a manera de resumen, se desprende lo siguiente: 

• El acuerdo de inicio" de procedi~iento administrativo de Imposición ele sanción y 
declaratoria de pérdida _<:Je bienes en beneficio d~ la Nación se emitió cuando 

.·· . , . l 

ya había operado la caducidad. . . · 
/ . 

• El acuerdo ele inicio de procedimiento citado se encuentra indebidamente 
'- 1 / 

fundado y motivado aísustentarse en el' monitoreo realizado pbr la DGAVER, 
- . / 

cuando éste hab¡Ía sido desestimado por EL PRESUNTO INFRACTOR en el\ 

·procedimiento admlnis,trativo de verificación. 
, ' ' / 

• El ac;uerdo de Inicio de procedimlento mencionado se encu13ntra 

indebid~mente fu~dado y motivado al estimar qu_e la banda de uso libre 

reqúiere de concesi9n o autorización. 

• GEMTEL oper.a bajo el amparp de la Constancia de Registro de Valor Agregado / 

que deriv'ó de la afirmativa fleta que operó a su favor en términos del artículo 39, 
último párrafo del Reglamento de Telecomunicaciones, 

/ \ 
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• La medida de aseguramiento decretada durarite la visita de verificación es 

ilegal y causa agra>Jio a GEMTEL al verse inmersos bienes diversos a los que 
' 

están vincylados a la conducta infractora, 

• La visita de verificación e~ violatoria de lo dispuesto en el artículo 16 

constituciorial, al haberse realizado en dorriicilio distinto al consignado en la , 

orden de visita, 

• Tiene eximente de responsabilidad consistente en el error invencible, 

! j 

En relación, con las pruebas.ofrecidas de su parte, mediante acuerdo' de cuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis se tuvieron por adn:iitidas y desahogadas las siguientes: 
·,. '~ 

i \ .- / '·, 

7) "DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en cópía certificada del ínstrumemto notaría/ 

en e// cual consta el poder otorgado en favor de la suscrita, por parte de 

Gemtel, misma que previo cotejo se pone a su disposición para su devolución 

2) DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en copíácertífícada del acuse de recibido 

por parte de la CFT respecto de la solicitud. 

3) DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en la impresión de la dec/arac/ón anua/ 

correspr¡:indíente al ejercicio fiscal 2075 de. Gemtel, a través de la cual se 
' 

acredítá sus ingresos acumulables, " 

Ahora bien, a efecto de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consag'rados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así com6 en el principio de 
/ 

exhaustividad en el dictado de las reso_luc'lones administrativas, de conformidad con los 
' 

artípulos 13 y 16, fracción X, de lq LFPA, este Pleno d.,I IFT: se pronuncia respecto de los 

argumentos presentados por EL PRESUNTO INFRACTOR en io's siguientes términos: 
' 

Prjcivio análisis de las constancias que obran en el expediente respectivo, este órgano 

colegiado considera qu~ las manifestaciones de GEMTEL resultan infundadas e 

insuficientes para desvirtuar eJ hecho ,de que se ,encontraba prestando servicios de 

telecomunicaciones, en específico el de Internet a usuarios finales, sin contar con la 

\ 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 111, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 11,

1 

~

!cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones' 
Públicas, en virtud de contener información confidencial. 

- ' - ~---------~ 
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TF-tt:COí\ifUNICACLOl\lES 

. I 
concesión, permiso o autorización respectiva emitida por autoridad competente, todp 

vez que no existe en el presente expediente medio de convicción algun'ó corf el que se 
' ··----

demostrara que estuviera habilitado o autorizaao con el documento legal Idóneo para 

ello, 

En efecto, la conclusión \J la que arriba este Pleno encuentra su cimiento E'>n los hechos 

comprobados desde la práctica de lc:i visita de Verificación, a través de lo asentado 

por los verif-icadores y la persona que atendió la visita de parte de <¡;EMTEL en el acta 

levantada al efecto, las caracte.rísticas técnicas ··del equipo asegurado y los anexos 
1 

que se¡ acompañc:Íron ala misma, así como las manifestaciones y pruebas ofrecidas 

tanto en el procedimiento de verificación como en el· sancionador que ahora se 
' 

resuelve, cifÍrmaciones y hechos que no fueron controvertidos ni ,desvirtuados de 

manerg alguna por el PRESl)NT? INFRACTOR. , 

Lo expuesto, en razón de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 
\ 

Hechos probados fuera de la litis: 

1. GEMTELes una sociedad anónima de cppital variable constituida conforme a las 

leyes mexican9s, cuyo objeto es entre,otros, "C:_ompra, venta, importación y 

exportación, asesoría, capacitación e instalación de todo lo referente a la 
/ 

/comercialización del servicio de Internet". Sociedad que está lntegradó por -
. "-, / .... 

cuatro accionistas de nombres .  
/ . 

 y . quienes son titulares por lo 

que toca al primero de los _mencionados de-acciones, mientras los . 

restantes son titulares de iaallaccion13s cada uno .. ~e ellos, todas con valor 

nominal dy. pesos. · 

./ 
Lo anterior se acredita con la escritura pública número Veintitrés mil novecientos 

' \ / ,, . . . . 

veintisiete con número de volumen seiscientos sesenta y siete, de feéha nueve 

\ ._~\ / 
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de Junio del año dos mil seis, /pasada ante .la fe del Notario Público número 

treinta y uno de La Heroica Ciudad de Puebla de Zarag~za del Estado de 

Puebla, licenciado Rafael Gutiérrez Ruiz, cuya copia simple se anexó al acta de 

visita de verificación. 

2. GEMTEL es propietaria de los equipos mediante los cuales se prestan los servicios 

\ de telecomunicaciones, consistentes en internet, lo cual se ·acredita con el 

dicho de su apoderada legal EDITH ÁLVAREZ GÚERRERO expuesto .. en la 

respuesta a la pregunta dieciséis del acta de verificación levantada al efecto el 

nueve de mayo de dos mil qieciséis por LOS VISITADORES, así como con la 

posesión de los mismos en las instalaciones de dicha empresa. 

En consecuencia, esta autoridad estima que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 798 del Código Civil Federal la posesión de un bien presume la 

propiedad del mismo para todos los .efectos legales, lo cual constituye una 

presunción iurís tanfum que sólo puede ser destruida mediante una prueba que 

se aporte en sentido contrarió, 'lo cual en 19 especie· no aconteció.· ~n 

consequ¡;;ncia, se presumen propiedad de GEMTEL. 
' 

3, Para la prest(Jción de los servicios de telecomunicqdones de internet, GEMTEL 

utiliza las frecuencias en los intervalos d85135 a 5155 MHz y de 5465 a 5485 MHz. 

ambos de uso determinado, lo cual se advierte del monitoreo del personal 

tecnico de la DGA-VESRE realizado\durante la visita de ihspección-verificación 

ordinaria IFT/UC/DGV /178/2016,. 

4, \ 
Por la prestació¡i de los servicios de Internet que promociona GEMTEl ésta 

expide facturds que los amparan, como.se acredita con las copias simples de la 

facturas 13399, 13404, 13430, 13371 y 13433 exhibidas por dicha empresa durante 

la visita, así como de la.s manifestaciones realizadas por la persona que atendió 

la visita, quie~ dicho sea de paso, es la apoderada legal de GEMTEL de las 

cuales se .. desprende que exjste una contraprestación por los servicios 
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denomir;iados "Gemtel Wíre/esscDSL" con velocidades de 1MB, 1.5MB, 2MB, 3MB 
_/ ' 

y 4MB, y "Gemtel Wíre!ess Dedicado" con velocidades de 4MB, 8MB, 10MB, 15MB 
\ 

y25MB. 

Lo anterior cobra relevaricia, 91 concatenarlo con la respuesta otorgada por la 
\ -

·persona que atendió la visita a la pregunta 9 del acta de verificación ordinaria 
- . 

IFTlt.¡C/DGV/178/2016, de la cual se advierte qu;; la página electrónica de < 

GEMTEL eswww.gemfel.com.mx y de cuyo contenido séobservó durante dicha 

diligencia que GEMTEL ofrece servicios de Internet, por medlci de los planes dial-
·.. /-· •, // '., 

up, GW DSL, GW DSL +, GW D'SL metro, GW/ dedlc:ado, GW dedicado metro y 

VPN. ,,.--, 

/ 

5. GEMTEL recibe la capacidad de 'Internet de la empresa OPERADORA MEXICANA 

DE CONECTIVIDAD EMPRESARIAL q.A. DE C.V. (OPERADORA), así como de 
i •, ' 

Operbes, S.A. deC.V., (BESTEL) y Marcatel Com, S.A. de é.V. (MA_RCATEL), lo que' 

se advierte del dicho de su apoderada legal EDITH ÁLVAREZ GUERRERO en uso 

de la palabra en torno al cuestlonamlento veintiuno de la visita, así como con la 

exposición del contrato marco de administración, operación y comercialización 

celebrado con OPERAD'.)RA, de la orden ·de ,alta de servicios que tiene 

contratado con BESTEL y er contrato marco de operación celebrado con 

MARCATEL que exhibió la persona qu~ atendió .. la visita;\lo cual se agregóál 
', 

acta de \JerificacLéin como anexo quince. 
',,. 

6. GEMTEh mostró tener a su· cargo una comisión mercantil de OPERADORA, sin 
' 

embargo aquél tiene celebrados contratos con proveedores diversos a los 

señalados en la Constancia de Servicios de ValorÁgregado emitida a favor de 
. ¡- - -T 

OPERADORA,, al haber exhibido su ctpoqerada legal, la orden de alta de 
..... ····" 1 

servicios que flene contratado con BESTEL y el contrato marco ae __ operación 
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celebrado éon MARCATEL proveedores cuyas redes no están contemplqdas en 

la Constancia mencionada. 

\ 
Valoración de las pruebas ofrecidas por GEMTEL 

Ahora bien, los argumentos torales de GEMTEL versan en que operó la caducidad 

previamente a la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo 

de imposición de sar1!ción, y deciaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la 
\ 

Nación, agregando que dicho acuerdo esfá indebidamente fundado y motivado al 

sustentmlo en el mo~itoreo de la DGAVER, el cual había sido desestimado en el __ 

procedimiento de verificación y también asevera que el aseguramiento de los equipos 

--,r3s ilegal al considerarse que las bandas con las qu§) presta el servicio son de uso libre 

requieren de concesión o 6utorización. 
Í 

Aunado d lo señalado, EL PRESUNTO INFRACTOR apunta que opera los servicios de 

telecomunicaciones que ofrece al ,amparo de la Constancia de Registro de Vqlor 
'. \ ! 

_ Agregadp, la cual deriva de la afirmativa ficto que operó en su favor. 

En suma a lo anterior, GEMTEL refiere que la medida de aseguramiento decretada· 

duranté la visita de verificación es ilegal al haber ;ido impuesta respecto de bienes que 

no se encuentran vinculados a la conducta presuntamente infractorq. 

\ -., : 

Además, e·1 PR~SUNTO INFRACTOR asegura que la visita de veriricación es violatorla de 

lo dispuesto en el artículo 16 constitucional al haberse pÍacticado en domicilio distinto 
' al consignado en la orden.de visita. 

Finalmente, _el PRESUNTO INFRACTOR manifestó que le es aplicable la eximente de 
,1 -~ '· 

responsabilidad consistente en el error invencible. 

··,, \ 

Para aseverar su dicho, GEMTEL ofreció como medio de convicción, las que a 

continuación se analizan, las cuaies pudieran o no beneficiarle conforme al principio 

-~ 
' ) ., ___ _ 
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de adquisiciónpr~~e;al2 y respecto de las que'se llega a las siguientes conclusiones en 

· ·. términos de lo dispuesto por los artículos 197, 200, 202 y 207 del CFPC: 
1 . ) / 

1 

7) "DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en copio certificada del instrumento 

notarial en el Cl/OI consta-e/ poder otorgado en favor de la suscrita, por parte c::le 
\ -

Gemtel, misma que previo cotejo se pone a su disposición paro su de\rolución. 
' 

1 
) 

Documental que en términos del artículo 202 del CFPC tiene valor probatorio pleno, de -. ·-· \ .-

-cuyo alcance demostrativo no se acredita que GEMTEL haya prestado servicios de 
. ' ) 

telecomunicaciones consiste,ntes eri Internet bajo el amparo de un título hqbllitante 

como lo es la concesión o autqrizdc:lón en términos de los artículos 66 y 170, fracción 1 .. -,__ / 

de la LFTyR, desprendiéndose únicamente de dicha prueba Jq facultad que tiene EDITH 

ÁLVAREZ GUERRERO'de actuar en npmbre y representación de GEMTEL, al hab~rle 
/ 

otorg6do poder general para actos de administración. 
( \ 

2) ''DOCUMENTAL PÚBLICA ~onsistente eF( copla certlflr:;ada del acuse de re¿;lbldo· 
,/ ...... 

por parte de Id CFT respecto de la solic/tud. " 

! / 
Documental pública que tiene valor probatorio pleno al haber sido expedida por 

\fedatario público, de cuyo conten.ido se acredita que GEMTEL presentó 9nte la 

otrora Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) solicitud para registro de 
- - ( 

1servicJo de valor agregado, respecto de los servicios intercambio electrónico de 

datos, correo electrónico-d~ datos o facsímil, viaeotexto, consulta remoto a \base de•,, - r 
' \ 

datos y acceso a Internet (acceso por marcación a Internet y acceso dedicado a 
' ,' 1 , 

2 ADQUISICIÓN PROCESAL PERMITE VALORAR /AS PRUEBAS EN CONTRA DE QUIEN /AS OFRECE. Las pruebas apegadas a 

juicio a travfts de.fp patronal, conforme al principio de adquisición procesal, puede beneficiar el lnfe'.§s de su contraria, 

s/ de las mismas se revelan Íos hechos que pretende probar. ·TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DÉ TRABAJO DEL i 
SEGUNDÓ CIRCUITO. Época: Ng.vena Época, Registro: 788705, Instancia: Tribuna/es Colegiados de Circuito, 77po de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación V sy Gaceta/Tomo XIV, Octubre de 2/XJI, Maleria(s): 

Laboral, Tesis: 11. T. J/20, Pógincf: 825. 

/ 
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Internet, ernpl'\ando las redespúblicas de Maxcom Telecomunicaciones, S.A. de 

C.V., Alestra, S. de R.L. de C.V. y Avante!, S.A., cuya fecha de presentación es 

ilegible. 
\ 

En ese sentido, si bien cor¡i dicña documental EL PRESUNTO INFRACTOR pretende 

amparar la prestación del servicio de telecomunicaciones que ofrece y que consiste 

en Internet del análisis a la misma en concatenacióri con el Acta de visita de 

verificación número IFT/UC/DGV /178/2016, así como con la Constancia de Servicios 

d~ Valor Ag;egado emitida a favor de Operadora Mexicana de Conectividad 

Empresdrial,_ S.A. de C.V., la orden de alta de servicios que tiene contratado con 

BESTEL y el contrato marco de operación celebrado con MARCATEL, estos últimos 

que ElXhibió durante dicha visita, se desprEinde que el alcance que le pretende dar 

GEMTEL a la prueba de mérito, resulta erróneo. 

Lo anterior es así en virtud de que de dichos documentos se desprehde que para la 

prestación del servicio de telecomunicaciones de Internet GEMTEL utiliza la 
'. 

infraestructura de Bestel, Alestra y Marcatel, tal como se muestra en la topología de 

su red para comercializar el servicio citado q~e al efecto exhibió la persona que 

atendió la visita, la cual se estructura de la siguiente manera: 
1 

--v 
i/>z. 

<-._, __ ,; 
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En ese contexto, de haber ocurrido la áflrmativa fü;;td a la que el presunto infractor 

hace referencia respecto de la solieltud de registro de servicios de valor agregado 

presentada por ~l-PRESUNTO INFRACTOR, del análisis a la misma únicamente se 
/ 

advierte que como proveedor de servicios se encuentra Avante!, no así Marcqtel y 
.. .. . í ' 

Bf'sjel, de ahí que se demuestre. la _ilegc:illdad er1, la 'prestación del servicio de 

telecomunicaciones que ofrece GEMTEL consi$tente en Internet. 

/ 

.... / 

/ 

\ 

3) "DOCUMfNTALiPÚBL/CA conslstefte en la impresión de la declaración anual 
( / ¡, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2EJ75 de Gemte!, a través de la cual se· 

acredita sus ingresos acumLJlabl¡3s." 
1 

/ 
\ 

Documental que_si bien ofreció como prueba, de su ar.,ólisis no sé d~sprende que la 

misma sea tendiente; desvirtuor la infracción que le fuera imputada, lo que la háce' 
~-·· \ ·--- 1 

' ---'&;, 
~.:_ __ ) 
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ineficaz poro los·éxtremos pretendidos por su oferente, atento a lo cual este Pleno 

no realiza mayor pronunciomii,mto al resped:to, 

,_ Así, de las constancias que-obran en autos este Pleno cor1siderc¡i que no se encuentra 
- , 

acreditada ninguna circunstancio o condición suficiente que permita d GEMTEL prestar 

los servicios de telecomunicaciones (Internet) o usuarios finales, utilizando para ello los 

equipos de telecomunicaciones de su propiedad, médiante el uso de las bandas de ~.,. 

frecuenciü en los intervalos de 5135 a 5155,.MHz y de 5465 a 5485 MHz. ambos de uso 

determinad<:{ habida cuenta de que como ha quedado demostrado, no cuenta con 
' 

ningún documento habilitante·, 

Se afi\nlª lo anterior todo vez que de los contratos celebrados con los usuarios finales 

apor~ce como prestador del servicio de telecomunicaciones GEMTEl lo cual es 

robustecido al analizar los facturas expedidas con motivo del pago de lós servicios 

prestados, de cuyo contenido se desprende que éstos corren a cargo de GE~TEL. 

- ' 

En_ ese sentido, EL PRESUNTO INFRACTOR no aporta' elemento alguno que contro;:ierto .-- -

lo conducta que le fuero imputada en el acuerdo de inicio del procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declaratoria ~e pérdici; de ble~es, 

instalaciones y equiposen beneficio de la Nación, de treinta de septie~brede dos mil 

dieciséis. 

Por el contrario, en términos de lo dispuesto por el artícuio 200 del CFPC de aplicación 

supletoria al pr,esente procedimiento en términos de los artículos 6, fracción VII, de la 
1 -- ' 

LFTyR y 2 de la LFPA, las manifestaciones realizadas por la persona que atendió la visita 

resultan ser una confesión de su porte a la que esta Resoluto/a otorga pleno valor 

prob?torio, con las cuales se da cuenta de la prestación de -los servicios de 

telec~~unicaciones y de la propiedad c:I~.- los /equipos destinados a tal fin, siendo. 

importante destacar que dichas manifestaciones fueron realizddas por EºITH ÁLVAREZ 

GUERRERO, apoderado legal de la infractora. 
\ ,; 
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Tales manifestaciones constituyen una decl;;ración de parte, q~ contienen el 

reconocimiento de un hecho de consecuencias jurídicas d,esfavorables, en los términos 
- ¡ / .· - -

del articulo 96 del CFPC, ya que coptrarlo a lo argumentado_ por este ultimo, se 

establece una presunción contraria a su9 intereses que adquiere plena fuerza 
/ . 

probatoria al no ser desvirtuada con otro medio de convicción en contrario y en tanto 

no se advierta algúh otro elemElnto que lo desesti~e, y por Ei'llo adqtJiere la eficacia/ 

suficiente para c:Jefostrar que prestat¡a el servicio de Internet a usuqrios final;s, sin 

contar con concesión, permiso o autorización gue lo habilitara para ellQ. 

) -- / . 
/Además, GEMTEL estimó que el ,acuerpo de inició de procedimiento administrativo de 

imposición de sanción y declaratoria de perdida de bienes en beneficio de la Nación 
1 \ 

fue notificado cuando había ca¡1ucado la facultad de esta Autorldai¡J para sancionar, 

al considerar que el plazo que 'debió establecerse-para presentar.manifestaciones y 

'pruebas durante el procedimiento de Verificación era de cinco días hábiles conforme 

a lop¡evisto en la LFPA y no así diez días hábiles como lo prevé el artícul9 524 de la\ 
_,/ -

LVGC. -- / 
) 

Así, bajo ise razonamienJo, el término qu~ a ¡dec_ir del PRESUNTO INF8ACTqR tenía la 

Unidad ele Cumplimiento para emitir el acuerdo de inicio de procedimiento feneció el 

c:Jieclocho de agosto de dos mil diecisÉ>is y la cad_ucidad operó a partir del primero de 
1 : >. -\ ..... _ 

octubre de dos mil dieciséi( fecha anterior a la notificación del acuerdo de inicio de 
/ 1 / ' 

pFocedimiento citado. 

Y erí' todo caso, el/PRESUNTO INFRACTOR señala que de persistir el argumenfÓ d;, 
' ' 

fundar el plazo para realizar manfiestaclonesy ofrecer pruebas por parte del visitado 
J ' / 

en_ el artículo 524 de 19 LVGC, la resolucláQ_ debió émitirse al día siguiente conforme a 
' ' 

ese artículo y al no haber ocurrido así, de igual manera opera/la caducidad. 
~·· / \ , __ _ 

( \ 

Ar9ument~s que resultan infundados e inop~rantes para desacre_ditar la ¡cond~9ta 

lnfraofora atribuida a GEMTEL dado a que éste realiza una Interpretación e_rrónea de_ 
/ - ' ' ' 
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los artículos 68 de la LFPA y 524 de la LVGC, respecto ql otorgamiento del plazo para 

ofrecer manifestaciones y pruebas durante el procedimiE,nto de verificacióri. 
) 

A sabe( 19 aplicación supletoria de una ley respecto de otra ·procede para integrdr 

una_ omisión en la ley. En ese sentido, para que opere esa supletoriedbd deben reunirse 
',, 

los siguientes requisitbs: / 

a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad. 
- ' ' 

~ . .-· 

, Así, tenemos que el artículo 6 de la LFTyR dispone los ordenamientos jurídicos supletorios 

· a dicha Ley, ante la falta de disp?sición expresa/en la ~isma, teniendo así en lo que 

interesa en primer lugar a lq LVGC, seguidamente de la LfPA por lo que el requisito de 

mérito se cumple. 

b) La ley a suplir no contemple la ihstitución o las cuestiones jurídicas que 

pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas,.no las desarrolle o 

las regule deficientemente; 

Si bien, la LFTyR dispone que el Instituto tiene entre sus facultades la_de verificación, la 
1 -- : ~ 

de dictar medidas precautorias, impóner sanciones por infracci6·nes y en su caso 
\ 

declarar la pérdida de biene¡;, instalaciories!y equipos en beneficio de.la Nación, esa 
- ' 1 • 

ley no prevé cómo se desarrollarán la les facultades, por lo que, se colige qu_e el· 
.. 

requisito de trato se cumple para dplicar la supletoriedad. 

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de ,• 

normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado. 
/ 

En ese escenario, si bien la LFTyR no regula · lo relativo . a la verificación y al 

óseguramiento de bienes, su inclusión resultó indispensable para que la Dirección 

--General de Verificación de la Unidad de Cumplimiento dió;a una solución adecuada 
/ ¡ ' 
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_., al procedimiento a seguir durante la verificación y el aseguramiento de bienes 

perpetrado d_urante esa diligencia, por lo qÜ~ e/posible tenerlos en cuenta como base I 

de la garantía de imparticlón de justicia completa, pronta e Imparcial prevista en el 

artículo }7 Corístitüdonal, de ahí que se cumpla el requisito de mérito. 

d) 
/ \ 

Las normas 9plicables supletorlamente,no c9ntraríen él ordenamient~. legal a 

suplir, sino que sean con1;;n:uentes con sus principios y con las bases que rigen 

específicamente_lo instituclqn de que se trate. 
' 

./ 

En lo relqtlvo a este requisitoi en principio es indispensable determinar la ley supletoria 
\ . . ,· 

aplicable a la verificación por uno parte y por la otra, la que rige entorno a 

aseguramiento¡ de lilenes, para que posteriormente a ello, se señale si esas normas no 
/ 

, contrarían .lo dispuesto en la LFTyR. 

Así, tocante a la \rerificadón, como se ha señalado la LfTyR no prevé regulación 

alguna al respecto, porio que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6, fracción IV de 
' 

esa Ley, dlspon~ como notma s(.ipletoria a la -LfPA, en cuyo capítulo décim() tercero 

\ - regula el procedimiento de verificación, de ahf que esta última resulte supletorÍa a la 
/ \ 

primera de las menclonadps. 

'7 ·--· 

Respecto al aseguramiento de bienes, la ley supletoria aplicable de conformidad al 
/, 

artículo 6, fracción II de la LFTyR lo es la LVGC, a esa conclusión }8 llegó-no solo por la 

dlsp,oslclón expresa que la ley hac~,/amblén por ser esta última norma la especial que 

regula lo rélativo al aseguramiento de bienes, 
.,,_ 

) 

Sentando lo anterior, se retoma el cuestlonamient_o de si la LfPA 1y rá LVGC no s6n 

contrarias a la µ'TYR de lo que ·se colige-que las primeras no son contrarias 1a la última 

d<,rlas leyes'rnencionadas, por el contrario, son congruentes con sus prln9lpios y con las 

bases que rigen específicamente la verificación y el aseguramiento de bienes, p'ora 
1 
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cuya sustanciación requiere la aplicación · supletoria del cuerpo legal adjetivo 
/ 

señalado para tpl fin. 

Ahora bien, la controversia que plantea GEMTEL respecto de la supletoriedad se ciñe 

en porqué fueron otorgados diez días hábiles para presentar sus manifestaciones y 
/ 

pruebas durante el procedimiento dé,verificación, si de déuerdo a las reglas que rigen 

,a éste en el capítulo décimo tercero dela lfPA debieron ser cinco días hábiles. 

La respuesta a ese planteamiento se en~uentra justamente en los criterios de solución 

de antinomias, específicamente éí relativo al criterio de especialidad, mismo que es 

aplicable cuando se prese'rítan dos normas incompatibles, en el caso concreto, la lf PA 

y LVGC, las cuales disponen plazos diversos para lb presentación de manifestaciones y 

. prúebas. 

En ese sentido, la solución para determinar cuál es'la norma supletoria aplicable, se 

constriñe en determinar cuál es la disposición general y cuál es la especial, pues es la 

segunda la que prevalece, por lo que contrayendo lo explicado al caso concreto se 

concluye que la norma general es la lfPA y la especial .la LVGC en materia de 
/ ,. 

asE;gUramiento de bienes qu~ deviene por la falta de título habilitante para pcestar 

servicios de telecomunicaciones, de qhí que hdya resultado correcto otorgar al 

visitado diez días hábiles. 

De tal manera y contrario a.lo que asegura GEMTELel otorgamiento de ese plazo no le 

repara perjuicio alguno, por el contrario le beneficia al tener un mayor plazo para 
i ·"' ; 

'prepaq::ir su defensa y desestimar los hechos asentados en el acta de verificación. · 
··- \ 

Ahora bien, contrario a lo aducido por GEMTE( el artículo 524 de la LVGC no dispone 

que la resolución respectiva deba emitirse al día siguiente, únicamente prevé que' 
' ' posteriormente al fenecimiento del· término de diez días hábiles para realizar 

1 

manifestaciones y presentar pruebas, se . deberá emitir dicha resolución sin que se 
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especifique·plazo alguno, por lo que atendiendo a las reglaside supletoriedad, resulta 

aplicaple la LFPA ' /--
,, .. -

En tal sentido: el plazo de tres meses qoe tuvo I; Unldad'de 'cumplimiento para emitir el-
~--· 

acuerdo de inicio de procedimiento administra_tivócje ¡'rr,posición de sanción Inició el 

veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, es decir, al día siguiente en que GEMTEL 

presentó sus manifestaciones y pruebas con respecto a la · visita de verificación, 
/ / 

fenecle¡,_do el veinticinco de agosto de ese mismo ,ano. 
~ ~ 

EQ_ese orden ele Ideas, el plazo de treinta días para que operara la caducidad, inició·el 

veintiséis de-·agosto y feneció el diez de octubre de dos'mll dl,ciséis, por lo que a1 1 
-, . \ 

haber sido notificado dicho acuerdo antes de esta última fecha; esto es, al haberse 
1 

/ 1 --

notificado el cinco de octubre-próximo pasado, se colige que no operó la caduqidad 
/ 

como erróneamente lo señal9 EL PRESÜNTO INFRACTOR. •, 

\/ 

Tocante a la indebida fundamentación y motivación del acuerdo de· inicio de 

procedimler:ito administrativo que nos .ocupa, · qGe según GEMTEL ocurrió pa.r los 

siguiEíntes planteamientos: 

' ¡ 

a) 
i 

b) 

Por haber sido sustentado ese acuerdo en el monitoreo realizado por la 

DGAVER y que se·desestlmp durante el procedimiento de verificación, y 

Por considerar que para el usó· de las bandas de uso libre se requiere ·de 

concesión o6utorizaclón. 

', Tales manifestaciones resultan infundadas e inüperantes, tomando en cue~ta que si 

bien es cierto el aseguramiento resulta en parte como consecuencia -del monitoreo 

practicago, también es ciertó que de·la lectura del acta, se advierte que parte d<¡ll 

fundamento del aseg_uramiento comprende +ambién los artículos 66 y 170 fracción I de 

lª LFTyR, ql detectarse que LA_ VISITADA car;cía ~e concesión o autorización para 

-

,_- A¡/ j / _! 
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prestar el servicio de int1ernet, por lo que es élabie concluir que 
1
el aseguramiento 

deviehe de dos circunstancias: 1) del, uso de frecuencias (que hasta ese momento se 

presumía, sin contar con título de concesión) y ii) de no contar con concesión o 

autorización pdra prestar el servicio de Internet. 

De lo anterior, se tiene que si bien pudiera desestimarse el asegurdmiento de equipos 

de telecomunicaciones pÓr lo que hace al uso de frecuencias en virtud de qu~ el 
. \ ·, 

monitoreo es erróneo en distinguir entre segmentos de uso libre y d~ uso determinado; 

debe subsistir el aseguramiento de equipos de telecomunicaciones por lo que hace a 

la prestación del servicio de internet al no conta.r con aLJtorización y/o concesión para 

.. ello, en el entendido de que el mismo es uná' fuente independiente del· moniforeo 

practicadopor el personal técnico adscrito a la DGAVER , 
\'•. 

Tocdnte a que las bandas de frecuencia de uso libre no' son sujetas a conc~síón o 

autorización, tal manifestación resulta infundada e inoperante atendiendo a los 

siguientes argumentos: 

En primer lugar debe hacerse la aclaración que la conducta que se estima infractora 

es en virtud de la pre;tación de servicios de telecomunicaciones, en este caso Internet 
/ 

sin contar coh el título habilitante y no, como lo estima el PRESUNTO INFRACTOR, por la 

utiliz0<7ión de bandas de frecuencia de uso libre . 

. Ahora bien, el servicio de telecomunicaciones de internet requiere para s'u prestación 

'que.Jo inf¿¡mación de un punto a otro \Jiaje a través de un medio físico, .. como el que 

· guía las señales (sables de cobre, coaxiales o fibra óptica) y el que difunde la señal si~ 

guía (radio, microondas y enlace satelital). 
! . 

De tal manera, resulta de vital impq:,rtancia la prestación del servicio de ' . ' 

telecomunicaciones de Internet a través de un sistema de comunicación punío a 

' ,,;., 
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puntq, el cual permite el envío de señales/de comunicación a través de una antena · 

transmisoras, o repE\tldora o equipos pu?to a punto. 
-· -\ 

En ese tenor, puede concluirse que, la prestación del s[,rvic:io de telecomunic;:9ciones 

de Internet a travef')s de un sistema de comunicación r:unj,o a punto a usuarios finales 
~ / 

mediante el uso de capacidad de una o varias redes p,úblicas de telecomunicaciones, ,. 
1 

requiere Ineludiblemente, en térmii;ios de los ariículos 66 y 170, fracción 1, de la LFTyR; 

de una concesión única o autorización para la prestación de servicios de 
', 

telecomunicaciones, de ahí que1esulte'infundado \31 argumento de GEMTEL:· 
.... 

Ahora bien, con indeperidencla de ló anterior, base dE,stacar que si bien es cierto, e( 
\:'.so de bandas de frecuencia ,,de uso)lbre no esta sujeta a concesión o autorización, 

_,--···· ~I . ...... • , , , 

también lo es que· para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
1 ' 
como lo es el de Internet, 'si requieren de concesión para su. prestación; lo que hace 

' - ~ 
.. lDeflcaz lo.grgumentado por GEMTEL sobre E,I particular, 

\., .. 

- .. ··· 

/ Por,otro lado, el argumentó relativo a/que el monitoreo realizado por la DGAVER\e 

\ 

/ // ,/ - . 
desestimo durante el procedimiento de-- veéfficaclón, el, mismo es solo u¡iai 

', 
manifestación subJEÍtiva y sin sustento ni jurídico, ni facfico, lo que lo hace 

\ 
Improcedente e infundado. \ 

i Ahora bien, en lo que otoñé a que la medida de aseguramlent6 es ilegal al verse 

inrnersós bienes que no se encuentran vinculados a la conducta infractora, tal 
i --- ..... ... . 

argumento resUlta Infundado e inoper.ante, 

\ 

lnlclaln:ie.nte, si bien en el escrito de ma!)ifestaclones presentado durante la secuela 
" \ / 

procedimental de este exp(:)diente, ei encausado arguye que los bienes que le fueron 
! --... ,,-

' aseguragos no estáiji vincuJgdos a la conducta infractora, no esp13clfica_a qué bienes 
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se refiere y en qué basa su presunción, para que con ello pueda crear convicción en.el 
/ 

\_ 
P,leno respecto de sus argumentos, 

" j '-,, 

Sin embargo, este Orgqno <;:olegiado en ánimo de respetar la garantía de defensa, 
. \ ' 

estima prudente remitirse a lo señalado por GEMTEL er, et.escrito presentado ante 

Ofic:is'{lía de Partes de este Instituto el veinticuatro de ~ayo de dos mil dieciséis en 

relación a la visita' de verificaciór, nümero IFT/UC/DGV /178/2016, de cuyo contenido en 

lo que interesa se desprende q~e é¡te señaló que lós switche) de marca Óseo catalyst 
\ ._ -

y modelos WS-2950G-24-EI y WS-C3560G-48TS que fueron asegurados, no son equipos 

que ~c:Jministren radiofrecuencias y por tanto, no tienen relación especial con el 

aprovecmamiento de las bandas que fueron investigadas, 

~··· 

Lo anterior, argumenta GEMTEL que es en razón de la natyraleza de esos equipos, los . . 

cuales son utilizados para conectar equipos en red, cuyas especificaciones técnicas 

siguen el estándar con.ocido como Ethernet, de tal manera, _los switches pérmiten 

conectar una cantidad de equipos hasta por la misma cantidad de puertos que 

tengan disponibles. 

. ·- • / ¡ ' ) 

Así, GEMTEL concluye que los switches asegurados tienen una serie de puertos Ethernet 

(veinticuatro y cuarenta y,ocho puertos, respectivamente) conectados, a diversos 

\ equipos que no tienen relación directa con el(USo de radiofri:,cuenc;ias y en especial, 

con el aprovechamiento de las bandas investigadas, los cuales a su decir no debieron 

ser asegurados 

·- .-. i 
Sin embargo, tales argumentos resultan infundados e inoperantespara desyirtuar en 

primer término la irregularidad atribuida y en· segundo término, para desestimar -el 
\ 

q~eguramlento de l~sequipos señalados por GEMTEL 

A la ante'rior conclusión se llegó, ·al ,molizar en principio lo dispuesto por el artículo 3, 
. ¡ .J / ./ 

fracción LVII de la LFTyR, el cual. define a la red de telecomunicaciones como un 
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"Sistema integrado por medios de transJ]lisión, tales como canalet'o( cl'hultos que 
i 

utilicen bandas de 'frecuencias· del espectro radioeléctrico, enlaces sote/Ita/es, 

cableados, redes de transmisión e/éctrlcá o cua/qu/13r otro medio d/3 transmisión, así 
I 

como, en su caso, centrales, dísposíffvos de conmutación o cualdu/er equipo 

necesario;'. 1 

En tal contexto, de la arquitectura de la red de GEMTEL que proporcionó al momento 

de realizar la visita de verificación/ &e desprende que los switches citados son 

elementos vinculantes y neqesarios para la entrega de los servicios de 
'1 ' 

telecomunicaf?iones. / 

A mayor abundamiento, la tecnología empleada por GEMTEL utiliza ¡alimentación Pó1: 

por sus siglas (power over ethernet\ lo que Implica que no requiere línea de transmisión 

o coaxial, basta simplemente con conectar un cable ethernet mismo que sale de los 1 

puertos de los switches asegurados; de ahí que resulte evidente que estos son parte 

fundamental y necesaria pa'ra la entrega de los servicios de telecomunicaciones que 
' ! . \ 

presta. ¡ ·,. 

f 
A fin de ejemplificar lo apuntado, se inserta el siguiente diagrama de conexión: 

I . ': .... 
! 

( 

Sff) TEXT() SIN TEXT() '.JN 'l[Xl() SIi'~ TEXT() SIN TE)(T() Slí) TEXTC1 sir,J TEXT() 1EXTCJ Slí'~ 

TEXTO Sll··J íEXTO SIN TE)(TC) ~;fl\J TE><TO Sll'l TEXTO Slf\l TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Sll'l TEXTO 

:31[\j TE);J() Sii\J TE/T() SIN TE>(TC) (.íll\J Tf)Cf(h ~ill\! TEXTCt Sif) TEXt'() sn,i TEXTO S!f'"4 TE}~() S!['-,J 

TE)(T() Sil\) TEXTO ~;¡;¡ TEXTO iil!·I TE><TO ~:![') TEXTO s11,( TEXTO :]N TEXTO SIN TEXTO s:r:¡ TEXTO 

\. SII\J TEXTO Sl\i TEXTO Sli)lllCfC:, Sll\l TDUO Sll'J TEXTO SIN TEXTO Sti'! TEXTO SIN TEX~O S!~J 

-1E· .. ,r1c-:, c:¡01 fr·r1r, 'C'l\l TC:'(T(-l '.'11'1 ·1·c)1·1:c·¡ ''1[' 1 "IT)'T'") (·11\1 'IT:XlT' c·¡\,I TC:'.JT,-· e¡;,¡ Tcy-1r·, (''I'·' -IE"-1F' r\·.:..:.1yi\1L/-, __ •~_.,, __ ,¡,~JL.F\ _,,,, [.,.,\ .• ,,)\l f.~\\...d -. L_\-,_/ul1iC/\ 1J,_~, .. 1LJ\.VV!\/ l\.cJ 

S!I\J TEXTO Slí\J TEXTO SIN TEXTO Stl\l TEXTO '.311\1 TEXTO SIN TEXTO SII\J TEXTO SiN TEXTO'SiN 

TE.)<T() .S\I\~ TE>~O Slf",J TEXT() S!f\{TEXT<) Sil\l TE>~T() 3[[\! TE)(TCI '.)[f\l TEXTO sn~.J TEXT() SIN T[)(T() --

SII\I TDíTCTSll'J TEXTC) 

TE/.T() Sll'J TE;<TO s1,,1 TEXTO Sll\l TEXTO Sll\l TE>(TO s1r,1 TEXTO SN TEXTO SIi'! TEXfO Sil'J ffXfO 

,:3\ /. 
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De tal manera, se concluye cque los switches asegurados forman parte del sistemq de 

telecomunicaciones de GEMTEL y con los que prestaba el servicio c;Je Internet. 
. \ 

Ahora bien, en relación al argumento de GEMTEL en el sentido de que la visita de 

verificación es contraria a lo dispuesto en el artículo 16 Constitucional al haber¡;e 

realizado en domicilio diverso, el mism<:J resulta infundado e inoperante. 

Lo anterior, ery razón a que del análisis a la orden de visita de inspección-verificación 

ordinaria número IFT/UC/DGV/178/2016 contenida en éi oficio IFT/225/UC/DC-, \ 

VER/861 /2016 del seis de mayo de dos mil diecisélsi S<3 desprende que se especificó 

como los domicilios a inspeccionarse los ubicados en: 

a) f:lrivada ,17B Sur, número 4317 B,
0 

colonia Reforma Agua Azul, código postal 

72430, Puebla, Puebla. 

b) Calle 5 P<'lniente número 1901, piso 7, San Sebastiár¡, código postal 72310, 

Puebla, puebla. 
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\\,\STIWTO FEDERAL DE 
TELECOIVIUM\CI\C\ONES 

8ozón po/ la cual, al hoi:¡)erse practicado Jo visito /de verificación en 16s domicilio( 
, ' 

contenidos eh lo orden de visita citada, tal como se observa a continuación, el actuar 
I ; / • ••. \ 

de la DGV no resulta violatorio de los previsto en el artículo To Constitucional. 

s11\J ~EXTO SIN rrxw;i SIN TE:>C(O s11\J TE/TO SIN TEXTO s11,1 TEXTO SIN TEXTO s11\J T~XTO SIN 

TEXTQ/Sif,J TEXTO SII\J fo>:TO s1~i'TEXTO S:ll'J TE\TO Sil') TE\TO S,IN TEXTc5,~il\l TEXTO s1r,J TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEYJO s1í,(1tXT() sn,J TEXTO s11,1 TEXTC) Sir,J TEXTO S!N TEXTO S!N TEXTO SIN 
~ ;' __ , '• 

TEX1C> S!r\) TEXT() SIN TE.Xl() SH\~ T8<TC1 ,1)11\I Tt)(TC1 Sl!\j TEXTC) ~;1(\1 TEX1() Sil''-! TE.)(TO SIN TEXTC) 
( 

-.Sif\J TEXTCI SI[\) TEXTO SlN_TElTO SIN TEXTCí SIN. TEXTC) SII\I TEXTCJ Sif"J TE)(T() Si!.>.i TEXTC) SIN 

TEXTC) :,li'J TEXTO '.cii\i TEXTO SIN ,TEXTO :,ii\l TEXTO Sli'J TE;<TO SIN TE<Toi SIi-! TE:{TO '.3Jl,J TEXTO 
,, 

Sii\J TEXTO Sfl\J T~~TO SIN TEXTO Sil'! iD'.l() SIN TEXTO SIN _IEXTO SiN TEXTO ~'.11'1 TEXT() SIN. 

TC\:TC) "'11'1 T~YTn '"11\I TE>Tn .c11·~ TEVTCr é'li-J FYFl ,·1 1\J TE\''[(') 0 1['·.1 ,~n,r c:q,.J FYTn c¡¡,1 TE'{T(') ''-''' _, '-·' 1. ,-.... , '--' ._,1 -, 1 \ ._. -.11 r,, / '--' 1_,, -- ,.__, ¡ ,,\ .'- ,.,1, _Y 1._,._. _ _,. ,_;, • ¡_ \ .. _ c.J ,, ,r,, ~ 

S!rl TFXTO .0:!N TE/T(:r Sil\! TEXTO Slf\l TEXTO S!I\J TEXTO SIi~ TDCfO SIN TE/TO ,;11\I TE>CíO SiJ\! -.. , 

TEXTO sií~ TEXTO SINTE;<TO $[N TEXTO ::if\! TEXTO SII\J TE><T() SIN i cXTO SIN lf)(TC) Sll\J TÉXTO 

s1N TE><TO SIN TEXTCJ s11\J TE><Tcís11,1 TEXTO sn,1 TEXTO srr~ TEXTO srN TEXTO sn\J TE)CTO s1r,1 
. ' -

TEXTOlJI\J TE><TrYSIN TE:XTO SIN TEXTO Sl~,l'íEXTCÍSIN TEXTO SIJ\J TEXTO SIN TEXTO SII\J TEXTO 
/ 1 . ') 

Sil·! TE?lO S!~J TEXTO SIN TE)<JO SIN TEXTO SIN TEXTO Sir'" TEXTO Slf;j TEXTO SII\I TEXTO SIN 

TEXT() SII\J TFXTO SíN TEXTCi SII\J TEXTO SIN TE/TO Siii TEXK) SIi'! TEXTO Sil'! TE>(TO CJI\I TEXTO 
'. l "---

SIN TEXTO ~:li\J)íEXT()'SII\I TE><TO SIN TEXT() i:;11)~ TEYTO Sll'I TFXTO 3¡¡,¡ TEXK) SII\I TE><K) SIi·) 
11 / : 

TE><TC) .SII\J Tt>~TC) Sif"-1 TE)(T() SIN TEXTC1 Si[\J ll)Cf() ~;!í\~ TEXT() S!f') TEXTCi Slf\j TEX1() :.)!!'-J TEXTC) . -
SIi\! TE><TO :Jt l TEXfO Sil J TE/TO SIN TE/JO SIi~ TEXTO S!N TEXTO SIN TEXTO SIN TD(TO SIN 

/ ' ' ' / --·· 
(TtXTC) SiN HJZ1() S!N TEXT() SlN TElTl) S!h! ·¡c)(l() SIN TEXTC) Slt·.! TEXT(J·S!N TEX1() SIi\~ lEXTC) 

SIN T[)'.TO SIJ',I ltXTO SIN TEXTO S!f·J lt::XTO é;II\I TEXTO s1r,J TEXTO Sli'J TEXTO SII\I TE)(TO s11,J 

. TEXTO s11,1 llXTO SIN TEXT() SIi') TEXTO S[i\l TFYTO SII\I TEXTO :311\J TEXTO SII\J TEXTQ s11,1 TE)(TO / 
·····.• ( · .. ,· . .· 

SIN TEXTO Slr\i TEXTOSII\J Tí:YTO SiN TEXTO Sil') TEXTO Sit~ TE>CTO SIN TEXTO Sil~ lÉ/TO SIN 
. / 
lE>'.TO S!f,.J TE;<TO SIN TE;<TO SIi\! TEXTO Slt~ TE;<TC) Sl!\l TEX1C) Si!\! TEXTO St'!'.J TE>(TO SIN TEYTO 

/ 1 
s11,1 TEXTO s11,J TEXTO SIN ·¡¡:)(TO SIN TEXTO SIN TD(TO SIN TEXTO SII\J TEYSO SIN TE)(K) :il(,I 

TE)(TO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE)(TO SIN TEXTO SIN TEXIO 
·- ; \ 

Slíl TEXTO SIN 
I 

IE>'.TO SIN TE:X:TO S!l\l TEXTO s1r,J TEXTO SIIJ TEXTO :]N TEXTO SIN TEXTO SI~! 
i :' ,• / / 

,ni-·'· '111 T,,,-,.-. ,··11 J -.v-,, c·111 ·r-)"I - _,, J TrVT··-, <'1¡\•11·1-v1-~ e<·,',.,~,.- e·¡·· 1 ·1·Ev1·c- ''IN TEvT-ti::), I(_) ...J \. 1cA.1( .. ) .. ) '--l..t:::./\.1\,:. .. 0 \ 1-:: \ (JJ!1'• iC.I\. \.......J,:l, ~ .::/\ t.~),_1(1\J it:.Al\.),..JI'~ -,,\. .l ... 1 .d·\ (_) 
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• 
ORDEN DE VISIT 

l'r~sente.· 

Porrnedi~ del presente oficio y a efecto de dar cum nto a!·Programa de Trabajo 2016 de 

orden de visita de inspección-verificación' conferid os CC. Nar.cl5o Jvan Guzm6n Huerta, 

la Dirección General de Verificación, se le not e - Gruf)o Ernpresorial Mexicano en 
Telecoinunlco-cienes, S.A. de C.V., y/o_ su represe-ni· t legal, {en adelante LA. VISITADA.), la 

,J9rge Luis Jlmene:z: Agullera y Rogelio Gómez · _ eros Inspectores Verificadores de 
- Íelecomunicadones y Radiodifusión {en lo suces o ·OS VERIFICADORES), quienes podrán 

'- actvar de maner~ conjunta, sucesiva e indistinta¡ . \ · · · · 

Por lo',:onterior, con fundam8nfo en lq:i.artículos rtado B fr~cción 11. 14, Ti> y 28, dédn:ip 
quinto.pórrafo"de la Constitución Política de los _ os Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 7 pórrofo 
segundo, 15 fra_c_dones XXVII, XXVIII, LVII y LXII!, ~ ; ·, 55 fracción L 56>63, 66, 67 fracción !, 75, 
76 fracción !, 170 fracción l, 291, 292 y 295 e Ley federal de Telecomuníccidones._y; 
Radiodifusíón publicada en e! Dídrio Oficial de, deracíón {"DOF"J e! 14 de julio del 2014; 2, 
3, 8, 9, 12, .13, 16 fracción 11, 50, 62, 63, 64, 65, 6. 61. By 69'de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, éste úl1imo ordenamienio de pli clón supletoria por disposición expresa 1 
artículo 6, fracción IV y úlfimo pórrafo e . Ley Federa! de TélecomunÍC:aciones y \ 
Rádiodrfusión;· 1°. Párrafos primero y semmd:, 4 cclón V, inciso v) y fracción.JX, inciso xv), 18, \ 
20 fracciones VI, XI.XVI, X.XVI. XXVII y X 11, , 43 fracciones Ul,llt,Vl.VII y XI de! Estatuto 
Orgánico del Instituto federal de T el eco uni ciones, pub/ica~o en el Diario Oficiál de !a 

· · · o LA VISITADA y/o la persona que recibá, 
qJ9fVE-R1t!f;ADORES, permita a éstos el al d mfdli6 citado con onferioridad así comó 

... , ... ·.: ,:,l'cifubicado 8f-rGalle5 poniente No. 1901 o 7 an S as·ti'ori, CP. 72310, PUebla,_pyebld, para 
. iJ..:,;/}i+,1(' . .-:,.'.QV..ffi:;,,Prac quen·-~1s1_.~ e mspecc1on-v 1. 10 nico-administraiiva, con e~ de 

:,,C¡;;¡.i· ¡1/S~R~f'' y veriflC:~/'.•J los equipos :~e as y/o servicios de lelecomu~ . ;clones d""é~ . 
\,_.)_; · ___ .{¿.-)fitf'l_}~l~_-.. /1.,.l_.e ___ e __ rycuentr_, __ 9 ___ -_-_r_;;_:.._e ___ " ope_r.aci6n ne __ º. de operar y explot9rfrecu,t. ''_ iw _ _ ~el e_s.peciro_-_'':s,~\ 
r]:- ,,_y .. : ·'1-Tad;~,~f~ sl cu~~fº". if"!s'humen 1~_ 1 vigente e_mtttdo por autori~~.~~te~e _'3u~ "'<" 
?'(:;\: JuslifiQ~(;'i,o,¡,y.~~ le9'*}~lrn';ffl10-co .r 'f verificar $1 ~ VJSJTAOA pr9p~~ñfif~J·~~,~--·.:. -

;•;-::.:; finales el·s~J~!o d1:fijq~_smasl6n bldl ecCIOflOI !=fe datos (1ntemet)1medl_ante,~~ ~ briiG>r 

• ' __ ._-_·_-_•._'_,,-_:_ ····--º,----~-. _ .-,--~·0.-_r\'j.:1.~,~.-.-.L_.:,L.- - ~ ' ._. --.-~ ,j ') .,,, , J\½' . ; " \ OJS11T'JrV· ft:D:'!¡tr'I:, üt ;j 
, " , , .. : • ,:s· 1r . 11 

, ~ _ 0 /'J I \. ~"'GMimc,1c,~, j 
-. · ·:.' · ,.·::,, oif{i,!16 ° ' ~~ ,,<e ,, ' é:.6\ 

_: ,_ ~ ~~ ';' r ' /, 1' , ~ --,~~·--·~,_.,_s.•·,:"', 

065 

/'-.... 

1 ... " 

Finalmente, GEM1El pretende invocar la eximente de responsabilidad consistente en el 

error Invencible, sin embargo frente a éste tenemos la máxima- eh derecho que 

-2i 
', 

<:.____,_) 
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j 
·-- ·, 

establece que el,desconocimlento de la ley no lo exlme de su cumplimiento, con lo 

1 que se concluye que aun cuand6 haya desconocido/la ley/su alcance Q haya creído 
1 -·· 

--, _ que se encuentra justificada su conducta, ello no es suficiente para eximirlo de 
- ~ \ /' 
responsdbilldad, máxime que los seNiclos de _telecomunicaciones son seirvicios públicos 

1 

de interés general, por lo que es del interés de la colectividad que estos sean prestados 

en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
1 __ / 

/ intérconextón, convergencia y continuidad, 

Así, GEMTEL J°I estar prestando seNicios de Telecomunicaciones sin tener títL11o 

habilitante para ello, 1 ~udlera traer como consecuencia que los-- usu9rios estén 

recibiendo seNicios cuya calidad--nci se encuentra regulada, ni sujeta q los estándares 

mínimos que ésta debe cubrir, sin que tampoco se soslaye que los concesionarios o 

autórlzados se_encuentran én desventaja frente a un competidor que no está sujeto a-
-~ ·---- -/ / -..... ~--

los costos que_ representa la carga regulatoria, , de ahí que se E)_stime que las 

conductas infractoras atribuidas a EL PRESUNTO INFRACTOR no sean susceptibles de· 
/ -

eximente de responsabilidad, / 

En consecuencia, los argumentos';de ELPRESUNTO INFRACTOR no resultan suficientes 
{ 1 '/ ·-

para desV!rtuar los -hes:hqs apunt?dos en el acuerdo de inicio del presente 
' - -

procedimiento sancionatorio y declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la 

Nación; por tanto, esta -autoridacf-;onsidera que no exist~n elementos ,;::iue permitan --... i 
cfesvlrtuar la conducta que se consldera susc\;)ptible de•ser sancionada, 

/ 

QUINTO. ALEGATOS 

_ _ De acuerdo a lo señalado en el Resultando Octayo dE1. la presente Resolución y 
' ' ' 

:,igultindo con las etapas del debido proceso, esta a~torldad, mediante acuerdo de , 

cuatro-de n9iviembre del dos mil dieciséis no@cado ~I nueve siguiente, le otorgó a EL 

PRESUNTO INFRACTOR un plazo de dÍez días hábiles baro que formulara los alegatos, 
- ¡ 

que considerara convenientes;' el cual corrió del 'diez al veinticuatro pe noviembre de 
' 
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dos mil dieciséis, sin contar los días doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre de 
' -

dos mil dieciséis por ser sábados y· domingos,1respectivamente y el veintiuno d~ 

noviembre por ser día inhábil, e~· términ6s del artíc;:ulo 28 de la l.FPA y del Acuerdo 

m~diante el cual el Pleno del lnstitutó ~ederal de'T~l~comunicaciones aprµeba su 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 
i 

2016 y principios de 2017 public9do en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro 

de diciembre de dos mil quince. 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que para tal 

efecto, el PRESUNTO RESPONSABLE presenté¡ sus respectivos alegatos ante 'este IFT víp 
j ' 

electrónica el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis y físicamente ante la 

oficialía de partes el día siguiente. 

De acuerdo a lo,señalado en el Resultando OCTAVO de la presente Resolución, por 

proveído de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, publicqdo en la lista jdiaria de 

notificaciones en la página del Instituto el mismo día, se tuvo por pres~ntcido al 

PRESUNTO RESPONSABLE formulando sus respectivos alegatos con fundamento en el 
' 

artículo 56de la l.FPA 
j 

Ahora bien, antes de analizar los alegatospresentados, se debe pr~~isar lo sostenido 

· por nuestro Máximó Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la 

etapa procesal a través-de la cual d$ban hacerse manifestaciones a efecto de 

desvirtuar las imputaciones hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 
\ 

Estos argumentos, en su modalidad de alegatos de bien probado, se traducen ,:¡n el 

acto mediante el cüal, una parte expone en forma metódica y razónada los 

fundamentos dE;J hecho y de derecho sobre los mérit~s de la prueba aportada, y el 

demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los planteamientos 

ap6rtados a la contienda en el momento proc$sal oportuno, esencialmente en ki 

demanda o su ampliación ¿ sus respectivas contestaciones. 
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' 
En efecto, los alegatos son las argumentacione~ que formulan la$,partes un·a vez 

concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue ,atendido por GEMTEL 

mediante escrito recibido el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, en los GUales 

realizó divers'as manifestaciqnes reafir~ando los pldmteamientos aportados en su 

escrito de manifestaciones) mlsmós que ya ft1eron puntualmente atendidos durante el.. .. 

desarrollo de la presente resolución, por lo que al ~_aberse pbordado su estudio en 
, .... . . ' 

párrafos· precedentes se concluye que no deben estudiarse en forma dE¡stacada, 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 
) . 

/ 
\ -

"ALEGA TOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
PARAEL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA, SI LA SALA 
FISCAL EN FORMA l/\1PÚCITA, ABORDÓ LAS,CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y 
LAS CONSIDERÓINFÚNDADAS, PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIARÍA EL SENTIDO 
DEL FALLO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a,/J, 62/2007), En (a citada 
jurisprudenclq, la S_egunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naclór:J 
estableció que debe ampararse al quejoso, Clc!ando la respectiva Sala. del 
Tribuna/ Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya omitido anal/zar. los 
alegatos de bien probado o aquellos E¡n los que se controvierten los argumehtos 
expuestos en la contestqción de la qemanda o se objetan o refutan las pruebas 
aportadas Rºr la contraparte, Sin embargo, el otorgamiento df,-la protección 
constitucionai por ese motivase encuen'tra supeditada a que la omisión pueda 
trascender ·a¡ sentido de la sentencia, es decir, qrnide realizarse el estudio de ., 

--tales cuestionamlentos, pueda derivar una n/Jeva reflexión y cambiar el sentido 
en que previamenté se resolvió, pues de lo contrarío-no. se justificaría ordenar su 
examen, si fína/mfmte no tendrían releva0cía para .la emísi9n de la nueva 

- resolución. Por tanto, no procede conceder eL amparo al quejoso, cuando la 
Sala Fiscal haya omitido hacer un pronunciamiento destacado acerca de dichos 

'·, Óiegatos, si eñ -rorma implícita abordó las cuestiones en ellos planteadas y las 
estimó infundadas, pues con ello no podría variarse el sentido det·fa!lo; por 
consiguiente, a nada práctico condUc/rfa conceder el amparo por ese motivo, sí 
a la postre la responsable emitiría un nuevo fallo· en el mismo sentido que e/ 
reclamado. ' _ - · ' 

Época: Novena Época, Registro: f76761, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 2005, Materiá(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, 
Página: 835, ¡ ; __ - __ 

) 

En ese sentido como se puede advertir del criterio trascr,ito, es ciar? que no existe la 
\ / ,-··· \ \ 

\ necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los principios de 

-~-j 
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congruencia y. ¡9x~austividad en la presente resolución, pues tales principios se 

satist¡cieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido atendidas todos las 

cue;tiones planteados en los mismos en el considerando CUARTO,· deberá estarse a lo 

señalado en dicho considerando. 

Por lo anterior;·al no existlr1análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

"\ . 
SiNe d~ aplicación por analogía la siguiente Juri¡prudencla que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcléo duro''. que debe observarse ir1excusable,mente en todo 
procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los precesos 
que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva <::/el Estado. Así, en cuanto al 
"núcleo duro''. las {Jarantías del det>ido proceso· que aplican a Cl,-!alquier 
procedimiento de naturaleza jurlsdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha Jdefltificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuales 
permiten ·que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autóridades 
modifiqu'en su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo JI, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES QEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del Inicio del procedimiento; (ií) la oportunidad 
de ofre'cer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iií) la oportunidad 
de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones deba.fidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad, Ahora· bien, el otro núc!EJo es identificado comúnmente con el elenco 
de garantías rhínimo que dr;,be tener toda persona q_iya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la ac'tividad pu0itiva del Estado: como ocurre, por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorjo, fiscal o administrativo, en donde sé exigirá ql/e se 
hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tantq, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican do's 
especies, la primera, que corres¡:¡onde a todas las pers,;:masíndependientemente de 
su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, pot 
ejemplo, 'el derecho a contar con un abogado, a no declarar corirra sí mismo· o a _ 
conocer la causa del procedimiento sancionatorio; .. y la segunda. que es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la 
ley, y que protege a aquellas personas.que pueden encontrarse en uria situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
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vulnerable, poi ejemplo, el derecho a-)a notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar-con un traductor a intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 
que su detención !¡ea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre 
otras de igual naturaleza. / 

{ i -.. _ 

Época: Décima Épóca, Registro: 20057/ói Instancia: Primera Sala, npo de Tesis: 
Jurisprudene/a, Fulmté: Gaceta del Semanario Judicial de la Fedéración, Ubre/ 3, 
Febrer9 de 2074, Tomo I, Materia(s): Constltuclonal, Tesis; la./J. 7 7/2074 (IOa.), 
Página: 396.,, ,-

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA;V CONSECUENCIAS JURfDICAS. 
/\' . 

--- ' 
/ 

Derivado de lo' antes_expuesto, este Pleno del IFf considera que existen elementos , __ 

probatprios suficientes y determinantes para acreditar que GEMTEL se encontraba 

prestando los servicios de Internet a usulSlrios finales, mediante la utilización de las 

frecuencias en los lnter,yalos de ,513rsa 515!:i MHz y de 5465 a 541'5 MHz. amb9s de uso 

determinado/ sin contar con U

0

n título habilitante para ello y asl~lsmo, qu
1
e existen 

elementos que ácreditan qú_e dicha persona moral es propietaria,_ de los equipos 

asegurados dura,nte_Ja,diligehcia, toda vez que así lo manifestó durante la secuela 
' -.. . 

procesal. 

-·"\ 

En tales consideraciones,. debe tomarse en cuenta que: 
-.. -' 1 

l. Existe confesión expresa d;'.; parte de ~DITH f-LVAREZ GUERRERO, apoderado 

legal de GEMTEL en el sentido de que dicha empresa presta los s~rvicios de 

telecyimunicaciones (Internet) a través de las frecue,ncias en los intervalos de 
./ 

5135 a 5155 MHz y de 5465 a 5485 MHz ambos de uso determinado, sin contar 

__ ,con lJD título h,abllitante para ello. \ 
\ 

2. Que dichos servicios se prestgban a través. de los equipos enf::ontrados en el 
. / / 

inmueble ubicado en la calle 5 poniente número -1901, piso 7, San Sebastián, 
/ 

código post_ci_l 723 l O, Puebla, Puebla, ocupado por GEMTEL. 
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\ 
3. Que los equipos de telecomunicaciones utilizados para la prestación del servicio 

de internE¡t son propiedad de GEMTEL. 
' 

4. Que GEMTEL utilizaba las bandas de frecuencia en los intervalos de 5135 a 5155 

MHz y de 5465 a 5485 MHz. ambos de uso determinado, para prestar los servicios 

de telecomuni_caciones (Internet). 
\--· \ 

5. ·GEMTEL exhibió una r~laclón de veinte clientes,,a los cuales les prestaba el 

servicio de. Internet en sus diferentes módalidades, en la cual se detalla incluso el 
,, 

cobro por la prestación de dléhos .. servicios. 

'6. GÉMTEL expedíq facturas de manera directa por los servicios prestados a los 

usuarios finales, 

/ 
' . ' 

7. · Que GEMTEL celebraba contratos C?n sus usuarios finales p0r la prestación de 

servicios de telecomunicaciones. 

/ 

En estas condiciones se advierte que GEMTEL prestaba el servicio de Internet a usuarios 

finales, con equipo de su propi,edad, mediante el uso y la explotación de las bandas 

de frecuencia en los intervalos de 5135 a 5155 MHz y de 5465 a 5485 MHz. ambos de 

uso determinado,· y que celebraba contratos y expedía facturas de manera directa 

por los servicios prestados a usuarios finales. 

En consecuencia, est~' Pleno considera que en 1.a especie existen elementbs suficientes 

para atribuirle responsabilidad a~ministrativa a1 GEMTEL de conformidad con las 

siguientes consideraciones: 

A) Como se advierte del acta de la visita de verJficación, la persono que· atendió IQ 

diligencia: que 2iicho sea de paso, es la apoderada legal de GEMTEl exhibió copia. 

Página 50 de 87 



/ 

/ 
FEDERAL DE 

TEU,COMIJl"ICi\CIONES 

simple de las facturas números 13399, 13404, 13430, 13371 y 13433, que amparan el 
. / 

pago de los servicios prestddos a l) GRUPO CONCRETERO DE PUEBLA. S.A. DE C.V., 2) 
• - \.. _ _,, 11 ', • • •" \ 

IDEAS DOMÉSTICAS S.A. DE C.V., 3) TAE G~OBAL FOODS, S.A. DE C.V., 4) ETlZETA S.A. DE 

C.V. y 5) IMAGENOLOGIA MEDICA, S.C., respectivamente; emiticjc:is el dos de mayo del 

año dos mil díeciséit¡, c;Je las que se advlsme que GEMTEL es la prestadora del servicio 
' \ --

de telecomunicaciones. "\ 

/ B) Se advierte que si bien OPERADORA MEXICANA DE CONECTIVIDAD EMPRESARIAL 
. ------ i 

S.A. DE C.V., así como OPERBES, S.A. DE c.v., y MARCATE,L COM,S.A. DE C.V., . proveen "· ---- ·- / \ 

a GEMTEL de la capacidad de su red de telecomunicaciones, de las constancias que 

obran en el presente expediente se desprende .. _,::iue GEMTEL hacía llegar los servicios 
) 

como última milla al uswario a través de las ba~das e~ los Intervalos· de 5135 a 515!5 

MHz, de uso determinado y de 5465 a 5485MHz1de uso determinado, lo cUdl llevaba a 
_, . ',· ' \ 

cabo con los equipos de su propiedód que si¡, localizaron al)TIOmento de la vlsltcf. 

" -, 
Y si bien, G.EMTEL había sido autorizado por las empresas OPERADORA MEXICANA DE 

i 

CONECTIVIDAD EMPRESARIAL S.A. DE C.V., OPERBES, S.A. DE C.V., y MARCATE~ COM, 
. ,- . \' 

S.A. DE\_C.V., para comercializar los servicios de telecomunlcadones, GEMTEL requería 

necesariamente la · autorización por parte1 del Instituto para llevar a cabo esa 
1 

comercialización. 

/ /" ' 

fo anterior, con Independencia dé que al haber estado usando las frecuencias en los 

intervalos de 5135 a 5155 MHz y de 5465 a 5485 MHz/ ambas de uso determinado, 
-, J .. 

-necesariamente • requería de una concesión para prestar los servicios de ; . 

·· · telecomunicaciones, 
/ 

\, 

·--" /" / 

Exposición que lleva a \este Pleno a det~rminar que el _PRESUNTO INFRACTOR prestaba 
. .-

servidos de telecomunicaciones de Internet, a través de un sistema de comuniceiclón 
/ 

punto a purito a usuarios finales, haciendo uso de bandas de uso determinado para 

prestar los citados servi<::ios. 

·-""1; 
c .. - .. -~·-·,., 
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O) GEMTEL es propietaria de los equipos mediante los cuales se prestan los servicios de 

interne!, puesto que su apoderada legal EDITH ÁLVAREZ GUERRERO así lo manifestó al 

/ cQntestar la pregunta identificada con el número dieciséis en el AéTA DE 

VERIFICACIÓN levantadÜ al efecto por LOS VISITADORES, además de que se 
\ '1 

encontraban en posesión de dicha persona moral. 

De ahí que este Pleno considera que se encuentran acreditados los extremos 

, establecidos en\l?s artíc~los q~e se imputan transQredidos por el PRESUNTO INFRACTOR, 

habida cuepta que al momento de realizar la visita de VE:t[ificación se encontraba 

prestando el servicio de internet a LJ_suarios finales, mediante el uso de ias bandas de 

frecuencia en los intervalos de 5135 a 5155 MHz y de 5465 a 5485 MHz. ambos de uso 

determinado, utilizando equipos de telecomunicaciones de su propiedad ubicados en / ,., .. 
·· 10 c:alle 5 poniente í1úmero 1901, piso 7, San Sebas;ián, código postal 72310, Puebla, 

' / . 

Puebla, sin contar con el documentó habilitante que se.lo permitiera. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de ta' conducta desplegadd en 
- -, _,. . \. \ 

relación con lo estab'lecido en los pr'ece'ptos legales que se estiman trasgredidos 

claramente se puede advertir que se surten tod9s los supuestos previstos por el mismo, 
' 

/ 
/ \ \ 

De fül manera, el presente procedimiento administrátivo de imposición de sanción y 

·deciaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la,,Nación 
··" -

instaurado en contra de ÉL PRESUNTO INFRACTOR se inició de oficio por el presunto 
. ' / 

incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 y 170,, fracción I y actualización c;Je la 
l . 

hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LFTYR. 

Al respecto, los artículo.s señalados establecen: 

"Arfíci,1/0 66. Se requerirá concesión 'única para 'prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecorríur¡,lcaciones y tadiodifusión. " 

\ 
"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

! 

-lb; 
____ .,_J 
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l. Establecer y operar o explotar una, comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carác:;tef de concesionario:,, , " 

\ 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomun/cacion?s o de 

· radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invádan u obstruyan las vías generales' de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

··"· 
'. ;------- 1 --•• , • 

Del análisis de los preceptos trascritos se deprende que la conducta a sancionar es la 

prestación de servicios de telecomunkaclones sin/contar con concesión o autorización 

correspondiente, ~or lo \que con el fin de cumplir a cabalidad con el principio de 

,. tipicidad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo señalado por la 

norma, 
, __ 

En ese sentidó, con eifln de establecer lo que debe entenderse porla prestación dE/u~ 
-... 1 

serviéío públlcp de telect?municaciones, resulta importante considerar Jo sE:ñalado por 
•, 1 / • ! 

los artículos 2)3, fracciones LIV y LXV, y 4 de la LFTyR, que disponenlo,sigui~nte: · 
- ) \ 

...... , \ l, -··- ( 

\ 
1 "Artículo 2, Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios 

públicos de Interés general, 

(,.) 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, prcJtegerá la seguridad y la 
so5erqnía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de Jos 
ser:yiclos públicos de interés general de tele~omunicaciones y 
radiodifusión, y para tales efectos EJstableceréi_ condiciones de¡ 
competencia efectivo en la prestación eje dichos servicios, 

- 'En todo momento e/_Estado mantendrá el dominio originórío;")nallenable 
,!' -_ e lmprescrípffble sobre el espectro radioeléc:;trico, 

( .. ,)' / 

( el énfasis es añadido) 

"Artículo 3, Para los efectos dé 'esta Ley se ent~nderá por: 

( .. ) 

\ 
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/ LVII, , _ Red de telecqmunicdcione~: Sistema Integrado por medios de 
transmisión, tdles como canales o circuitos que 'utilicen bandas de 
frecuencias del-espectro radioeléctrico, enlaces sate!itales, cableaqos, 

¡ redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, a~í 
como, en su .caso,· centrales, dispositivos de conmutación o cualquler 
equipo necesario; 

(,) i 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al público en 
general con fines comerciales, pµblicos o sociales de conformidad con 

! ' --
fo dispuesto en fa presente Ley y /a-Ley Federal de Competencia 
Económir;a; 

(,) 

Artículo 4. Para los efectos de fa Ley, son vías generales de 
comunicación el espectro radioeléctrico, las redes públicas de 
telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y_ equipos 
complementarios, así como los sistemas de comunicación vía satélite," 

- \ ' 

De lo señalado por la Ley se de;prenden los elementos que componen la prestación ,, 

de un servicio público de telecomunicaciones a través 
I
d~ una red pübllca de 

telecomunicaciones. mismos que deben ser analizados a la luz de la conducta 

desplegada, para sustent¿rJa determinación de incumplimi8nto, 

En ese sentido las premisas fund~rnen,tales del ser~icio público de telecomunicqciones 

son las siguien_tes: 

• 

• 

Servicio público de telec9municdciones: es un servicio de interés general que 

prestan los concesionarios y autorizados éi'I público en general con fines 
! 

com~rciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la ITTyR;_ 

Red de telecomunicaciones: consiste en un\sistema/~tegradó por medios de 
,' 1 

hansmisión, tales como canales o circuitos que utílicen bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico, así como centrales, dispositivos de conmutación o_ 
cualquier equipo necesario; 
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• Vía general de comunicación: ~e · entienden las - -redes públicas de 

telecornunlcaclones, y equipos complen1entarlos. / -
/ 

Dichas premisas se encuéntran,...,.plenamente adrEiditadas _en el procedimiento 
/ ·,, ' / 

' administrativo en que se actua al existir constancl0 en autos de la cdnfesión expresa 

del PRESUNTO INFRACTOR, los hechos advertidos durante el desarrollo de lA VISITA DE 
,..." ' \ 

VERIFICACIÓN, las pruebas aportadas por la propia visitada y las caracterfoticas 

téc~l2:as de los equipós asegurados durante el desarrollo de la misma, de las cuaÍes se ." 
desprende qu<;J efectivamente se estaban prestando los servicios de Internet a usuarios 

finales. 

.1\ 

Ahora bien de la ,definición de servicio público de telecomunicacié;nes se d~sprendeñ 
. . .. I ... 

los siguientes elementos: 

1 ,í S6h servicios de interés general. 

./ Generalmente son prestados por concesionarios. 
1. ' . / 

./ Suel§n ser para elpúblico en general. ---, 

,í Tienen fines comercia les, públicos, privados o sociales . 

./ Se prestan conforme a lbs leyes aplicables. 

/ 
\ 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto GEMTEL no 
' . I 

acreditó tener el carácter de concesionario, circunstancia que pone de manifiesto que 

los servicios no se prestaban conforme a la ley. 
\ 

/ 

·- ) 

Y en todo caso, en el evento de que GEMTEL hubiera estado operando en base a una 

cóñstar\cla de registro de servicio de valor agregado tal como lo señala, al haber

operado a su favor la afirmativa ficto respecto de su solicitud, las empresas- que se 
'•,, 

advirtieron durante la visita de veriflcaclóncomo las que Je prové{an entre otras, de sus 

redes de telecorr:iunicaclones (Bestel y Marcatel), no estc'ih contempladas en dicha 
\ - J ' --

\· 
) 

j 
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solicitud, con lo que queda patente de la ilegalidad en la préstrn;ión de los servicios de 

Internet que ofrece. 

Ahora bien, a efecto de ser consisfentes <::_on el principio de tipicidad, debe .señalarse 
-.... ,1 .... 

que el artículo 298, inciso E), fracción 11, de la LFTyR, establece ·expresamente lo 

siguiente: 

"Artículo 298. Las infrocc/ones a Jo disp_uesto en esta Ley y olas disposiciones que 
_c;leriven de ella, se sancioflarán Pf,)[ el lnsrituto de conformidad con lo sigyiehte: 

(. ) 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta JO% de los ingresos de la persohy 
infractora que: 

(. . .) 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización, o" 

-
En(consecuencia, en el presente caso GEMTEL es responsable de la prestación del 

1 

servicio de Internet a usuarios finales, sin contar con concesión, permiso o autorización 
' 

correspondiente que lo habil\te para ello y en tal sentido lo procedente es imponer la 

sanción que corresponda en té¡qiinos del citado artículo 298 inciso E) fracción I c:J_e la 

lfTyR y declarar la pérdida de los equipos deteótados durante la visita de inspección

verificación, en beneficio de la Noción, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 305 de la LFTyR consistentes en: 

lóó-16 Línea de transmisión y antena ubiquiti RocketM5 No visible 

179-16 Línea de transmisión y antena ub,iquiti RocketM5 No visible 

' 
180-16 Cisco catalyst 1 WS-2950G-24-EI No visible 

• 
18'1-16 Cisco catalyst WS-C356DG-48TS Novislble 

'\ 
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En ese sentido se dohcluye que GEMTEL se encontraba prestando servicios de Internet 

en Puebla, Puebla, sin contar con la concesión, pérmiso o autorización respectiva, por 
0 / ' 

lo qúe en tal sentido es responsable de la violación al articulo 66, y lo procedente es 
-- .. , __ 

imponer yna multa en términos del artículo 298, Inciso E), fracción 1, todos de lo LFTyR. 
' ' -- .. ,. ',' / 

De Igual fq_rma con dicha conducta se actualiza lq hipótesis normativa prevista en ?I 

\artículo 305 del misn,-o ordenamiento y en consecuerrda procedE:c declarar la pérdldd 

a favor de la Nación de los.bienes y equipos empleados en la '~omisión de dicljla 
\ 

lnfroéci6n. 
- __ _,-

\ 
' 

SÉPTIMO. DEfERMINACl6N Y CUANTIFICACIÓ~ DE lA SANCIÓN. 

/ _,/ 11 

El prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con concesión o autorización y en 

, consecuencia violar lo dispuesto en el artículo 66 de la.·lfTYR' actualiza el supuesto 

normativo·prevlstoen el artículo 298, inciso E). fracción 1, de la misma ley, que o la letra 

señala: 

' "Arffculo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y ·d'/as disposiciones que 
deriven de ella, se sa_ncionarán por el lnsrtuto de conformlciad con lo siguiente:',.' 

E) Con multa por el equivalente de-6.07% hasta 70% de los lhgre:,os de lqpersbna 
infractora que: · 

\ 

' 

l. Preste servicios de telecof.!)unicaciones o radiodifusión sin contar eón concesión 
o autorización ... " 

En ese sei;itido, a ~,fecto de contar con la Información ne6e5-?rla para em~ir la 

determinación que en derecho correspondiera, en --el: acuerdo .. de iniciQ de 
! .. - 1 

procedimiento se solicitó al GEMTEL que manifestara ante esta autoridad cuáles 

- habían sido sus ingresos acumulables en el ejercicio flsc_al de dos mil quince, a efecto 

de estar en ¡s¡osibiJldad de calcular la multa correspondiente en términos de la LFTyR. 
/ 

' - \ ~ 

Con independencia de lo anterior, a efecto de allegorse.tle mayores elementos a este 

respecto, la Unidad de Cump~mlento de este ¡Instituto mediante oficio 

IFT/2f§L!JC/DG-SAN/0621/2016-de dos de diciembre de dos mil dieciséis, solicitó a la 
-- be, ' - i 
r~ ___ :) . 

) 
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E'ürvíiNÁoÁs once paíal:iras confundameni:o en Tos ;;,ücuías23 v iií:i;dela LevGenerai derrarisiia,encía vAcC:eso 
a la Información Pública, 113, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo¡ 
Octavo, fracción 11, Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud de 

contener información confidencial. 
'------·---------------------·-----------------_¡ 

Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y- Crédito Público que informara ·si obraba 

registro alguno en esa entidad recaud.atoria re,,specto eje la declaración anual 

correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil quince de GEMTEL lo cual obtuvo 

respuesta. mediante el oficio 400-0l-OSJoo-00-2CJl7- l 84. 

De la respuesta descrita se advierte que los ingresos.·acumulables\de dicha empresa 

para el ejercicio dos mil quince ascendieron a la cantidad de $ 

M.N.), monto respecto al cual debe aplicarse el porcentaje que para el efecto 

establece el inciso E) del artículo 298 de la LFTyR, que va del 6.01 % al 10%. 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar '··10 multa que en derecho 

/ corresponda, 'esta autoridad debe atender a lo establecido en el órtículo 301 de la 
• 1 

·, LfTyR, que a la letra señal~: 

\ 

Artículo 307. Para determinar el monto de las rrfultas estab1ecidas en el 

.·· presente Capítulo, el Instituto deberá conside'rar: 

J. La gravedad de la infracción; 

JI. La capacidad económica del infractor; 

/JI. La r?lncidencía, y 

IV. En su caso;·el cumplimiento espontáneo de las obligaciones ·que dieron 

origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
. ../ 

atenuante de la sanción a imponerse. 

\ 

Para estos efectos; esta autoridad considera que de conformidad con las disp9slciones .· 

referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley. la sanción que en 

todo caso se imponga debe srr congruente con el análisis que se efectúe conforme a 

los elementos precisados en el precepto legal antes indicado. 
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Una vez que se ha det~rmlnado Id responsabilidad administrativa por parte tle GEMTEL 
i 

el análisis y valoración . por parte de esta autoridad en el presente considerando se 
(' 

encuentra encaminado a determinar la cuantía de la sanción a imponer como parte 

del ejercicio de/la facultad discrecional que tiene para tc:iles efectos. 
' ' \ 

De esta manera, di encontrarse establecidas por eilegislador el conjunto de reglas 

encaminadasa individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisión de la 

conducta y al no existir norma aÍguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 
\ . . ' 

específic~ para la cuantificación de la multa, la autoridad pLJE30e valerse de cualquier 

· método que resulte idóneo para esos efectos gozando 

dlscreciqnalidad para d~terminarla, siempre\ y', cus:indo 
\ / , 

de Ün cierto grado de 

se, motive de manera 
\ 

ade9uada el grado de reproche imputado al inculpado. 
·, 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia: 

1,,·· 

,, 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA'. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO . EL JUZGADOR ., . ·- .. _ \ 

ACREDITAR DICHOEX1REMO A TRAVÉS DE CUALQUIER1MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los artfculos 70 y 7?- del Nuevo 
Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá Individualizar la pena, 
dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con base en la' / , 
gravedad del ilíci1o y el grado de culpabilidad del agente.\De' SJhí qüe la · 
discreclonalldad de la que,goza qquél para cuantificar las penas esté sujeta .· 
a/que motive adecuadamente el lugar Q escalafón en el que se ubica el .· 
grado de reproche imputado al Inculpado, dentro del parámetro que va de 
una culpa6iildad míQlma C? una máxima, para así poder, demostrar, en 
cumplimiento a las ,normas que rigen la individualización de'ia pena y con el 
principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta 
congruente con el grado de reproche. del Inculpado, por-· encontrarse , 
ambos'en Igual lugar dentro de sus·respectivos parámetros. Para lograr tal 
fin, el juzgador puede valerse de cualquier método que resulte Idóneo para 
el\o, pues no existe norma algljnci que lo constriña a bdoptar·-algún 

(procedimiento matemático en específico, entre los\ diversos que resulten 
adecuados para desempeñar dicha labor. 

/ ,, 

Época: Nove~a Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de T~sis: Jurisprudencia; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, 
Materl9(s): Penal, Tesis: 7 a./J. 7 57 /2005, Página: 347" 

_,(Énfasls'añadido) ' · 

e_,=:, 
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En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben ·de tomar en 

considerc:fr::;ión para estar en posibilidad de determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicar, 

Eri efecto y tomando en consideración que el espíritu de IOley en cuanto al régimen 

sancionatorio está construido sobre la base de establecer multas que atiendan a los 

ingresos pel presunto infractor, esta autoridad considera procedente que a efecro de 
' -

que la multa que se imponga en el presEinte caso no se considere excesiva o 

desproporciona!, se atienda a los ingresos acumulables correspondientes al ejercicio 

dos1 mil quince, los cuales fueron proporcionados por el Servicio de Administración 
i 

Tributaria, 

En ese contexto, no debe perderse de, vista que al prever la disposición aplipable un 

margen para la cuar\tiflcación de la sanción (de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la 
- \ 

persona infractora), debe establecerse de manera clara la implicación de cada uno 

de los elementos a considerar a fin de otorgar certeza a la determinación que se 

emita. 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la ITTyR, 
-,_ 

establece como elemento;5 a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del infractor: 

c) la ,reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espontqneo de las obligaciones 

que dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan -
\ 

atendibles para la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la 

gravedad de la· infracción y la capacidad económica del infractor, no así la 

reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 

procedimiento. / · ... i 

--~ 
C..... _____ ~) 
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Lo ~nterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la misma es un factor 
/ ,•' 

'que en términos del artículo 300 de la LFTyR permitirfa duplicar la multa impuesta par9 

elcaso de queise actualizara dicha figura, lo qwe lmplicg1que de suyo no es un factor 

que incid?en la determinación de la multa, sino que opera como una agravante para 

imp,;:,ner una sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la ríormatlvldad de la 
• " 1 ¡ 

materia; 1en tanto 'que,' a conirarlo sensu, en cafO de actualizarse el cumplimiento 
l ¡ ' 

espontáneo de las obligaciones que diEJron, origen al ·procedimiento, permite contar 
·,, ' ',, 

con una atenw6nte que traería como consecuencia la disr:oÍnución en el monto de la ¡ ..... 

sanción originalmente dEJqetada. 
i 

Así las cosas y conforme a lo EJXpuesto, este Órgano Colegiado estima procedente 
. . ···•· ( 

llevar a cabo el análisis de la gravedad de la infracción y de los elementos que la 
__ ... ,. ... / / / -- / .. 

compo,nen como factores P?ra determinar el monto de la sañció~. a imponer para 

postEJri~rmente analizar si la rriúlta calculada eri esos términos es acoro.e con la 

capacidad económica del infractor, ejerciciQ'.que se realiza como sigue: 

1\ Gravedadde la infracción 
\ 

En relación con dicho concepto, la LFTyR no establece medio a[guno para determinar 

la gravedad. Sin embargo con él fin de cumplir con las normas que rigen la . 

individualiz6ción de la pena y a efecto de motivar adecuadamente el am51isls de la 
! 

gravedad que se reallc:_e, esta autoridad considera conveniente que para determinar 

cuándo una conduct6 es grave y en qué gr.qdo lo es, ·se analicen los siguientes .. 

elementos: 

/ 

\ 

i) Los daños o perjuiciosque se hL!bleren producido o puedan prq_ducirse. 

ii) El carácter intencional de la acción·~ omisión constitutiva de la'1infracción. 
j 

iii) Obtención de unl\Jcro en la prestacló~ del servicio. 

iv) ·AfectaciCJ_n. a un sistema de telecomunicaciones o 

previamente autorizado. 
/ 

\ 

/ 
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Antes de entrar al análisis de los sitados elementos.resulta oportwno destacar que los 

servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés general, 

, tanto por la CPEUM como por los criterios sostenid9s por el Poder Judicial Federal: 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6º,opartádo B, fracción 11 de la CPEUM, las 

telecomuntcc;iciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que los mism<:;,s sedn · prestados cumpliendo las condiciones que dicho 
/ 

dispositilio señala: 
! 

"Artículo 6°, .. 

B. En mbteria de radiodifusión y telecomunicaciones; 

\ 

JI. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, pór lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. ' , 

La ·importancia de los servicios públicos radict:;, entre otros motivos, en que una 

afectación a su prestación implica necesariamente L,Jn daño a la colectividac\ por lo 

que el poder público, dirigido a su fin de bien común, busca gnte todo garantizar que 
' 

la pr>stación de los mismo~ sea óptima! 

J ... / ···"" ·--, 

Al respecto, resulta importante tener en consideración que un s~rvicio público es aquel 

destinado a satisfacer una ·· necesidad/ qé carácter general, cuyo cumplimiento 

uniforme y continuo debe se(pé'rmanentemente asegurado, regulado y cont~olado 

por el Estado, 

De lo anterior se dE3.sprende que por servicio pLÍblico se ,puede considerar a· toda 

aquella actividad destinada a satisfacer necesidades c:olectivas, por lo que se tr<;iduce 
' ' en una actividad asumi9a directamente por el Estado, por tanto; Jo misma le es 

reservada en exclusiva y en ciertos casos puede ser prestada por particulares pero se 
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requiere de autorización previa, expresada en un acto de autoridad bajo la figura del 
: -,. \ 

título habilitante que en su caso se requiera. 

"' / 

En ese contexto, en el caso específico la conducta sancionablé es el prestar el servicio 

. de Internet sin contar con el documento legal emitido por la autoridad competente, 

conducta que de suyo atenta contra la sa~a competencia en los mercados de 

telecomunicaciones. / 

\ 

( \ \ ---
Lo anterior cobra relevdncia si se considera que es justamente el título de concesión o 

¡, 

la autorización respectiva, el documE)nto que permite a un particular la instalación, 

operación; y explotación de una red-públic;a de telecomunicaciones para prestar un 
\ 

- seryiciÓpúbllco en beneficio de la colectividád, / \ 
i 

Asimismo, el hecho de que la prestación de dichos. servicios sea reg~IJda,,,implit~ 

necesaiiamente que la autoridad se encuentre en P?sibllldad de vigilar en todo 

moment~ que los .mismos seCln ~restadds en ias mejores condiciones lo cual_ no es 
- ' po~ible en el caso que nqs ocupa si el servicio es prestado por una persona que nQ 

' -
cuenta con un título legítimo establecido en la Ley para esos efectos,·---

Por lo anterior;· el monto de la multa que se Imponga debe guardar relación con la 
·,, ; .\ /' 

naturaleza de Jg Infracción atendierdo al bien jurídico tutelado, ql¡le en el presenté 

caso es la prestación de un serVicio público de telecomunicaciones sin contar con 
' ' - 1 

concesión o autorización emitida por parte de la ciGtoridad competente para tal 

efecto. 
/ 

\, 

' En ese sentido, la exposición de motivos de la Iniciativa presentada por ei1 Ejecutivo 
,,,·· \1 

Federal para la expedición de la LFTyR en r~lación con la gravedad de las Infracciones 
- ! 

se_ñaló lo slguientf: 

)' 

"En el título correspondiente a sanciones, s13 clasifican las conductds 
h,_::t:!!!ftoras en clncb rubros, las cuales van desde las le;es q las graves, 
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estableciendo correlativamente las sanciones que van de las_más bojas alas 
más altas. Eri apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de lo concesión." 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, . el Dictamen ·emitido por. la Cámara revisora en relación con la citada 
', 

iniciativa señaló lo sigui~nte: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones,· para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentaJe,s de ingresos, cómo ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a 
fin de qu? la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar· y al mismo 
tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas 'en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adiciona/mente, por causa de la comisión de la 
infracción e incluso, en' algunos c:.asos se prevé la posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción, en fa Iniciativa se
establece un sistema gradual catalogando aquellas conductas que \ se 
cor;isiderdron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta 

' las'conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso podrían 
ameritar la revocación de la concesión," 

(Énfasis añadido) 
/ 

/ 

De lo anterior se desprende que fue intención del Legislador establecer en la lHyR un 

sistema de graduación de las conductas de la más leve a la más grave, por lo que en 

tal sentido resulta evidei:ite que la multa que se pretenda Imponer debe ser 

congruente con dicha estimdción. 

Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizar los componentes 

. que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser sancionada, coofo/me 

a los criterios precisados con anterioridad. 

i) Los daños o perjufclos que se hub¡'eren producido o puedan producirse. 
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SI bien en el presente caso no s~ acredita un daño como tal al Estado, entendido éste 
./ .... 

como la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como 

consecuencia del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado 

resiente un perjuicio, en virtud de que dejó de percibir Ingresos por el otorgamiento de 
-

uncl concesión que permitie(O la prpstación d~' servicios de te11ecomunlcaciones de 

forma regular. lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

- / 

,En términos de los establecido en el artículo 174-B de la Ley Federal de Derechos, se 
\ 

--

deben cubrir al Estado, por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del título 
)· i / ·- -. 

de concesión única para prestar todo tipo de servicios de telecórnunicaciones para' 

uso comercial la cantidad de $16,911.01 (dieciséis mil novecientos once pesos 00/100 
/ 

M.N.), 

_; 

'· 
En ese sentido resulta evidente que en el presente .asunto sí se causa un perjuicio I 

/patrimonial al Estado, en virtúd de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 

éorrespqndientes por r,I otorgamiento de la concesión respectiva para· prestar un 
; \ / ¡ 

servicio de telecomunicaciones consistente en Internet. 

/ 
De igual forma,/el Estado dejó de percibir los ingresos respectivos por el uso de las 

/ ~--

bandas de frecuencia en los intervalos de 5135 a 5155 MHz y de 5465ra 5485 MHz, las 
/ \ . 

cuales son de uso determinado yen consecuencia, para autorizar su uso y explotación 

se r,eq4lere del otorgamiento de la concesión respectiva, la cual se hace a través de 
\ ' . 

un proceso llcltatorío./ 
/ 

Así, erdérmlnos del artículo 173, apartado B, fracción I de la Ley Federal de Derechos, 
' ' 

se deben cubrir al Estado, pqr:- el estudio de la solicitud y, en'-su cas<:J, expedición del .,"" ; ·--··· ... ·-. , 

título de concesión en materia de telecomunicaciones, para el uso, aprovecfíamiento 
- \ -

o explotación de bapdas de frecuencia del espectro radioeléctrico de uso 

determinado, la cantidad de $29,582.-17 (veintinueve mil étuinientos ochenfa y dos 
\ 

pesos 17 /100 M.N.). '·· 

' ---~ 
'·"""~'" ,.,..-, 
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Lo anterior, ya que corresponde,,de man~ra originaria al Estado la prestación de 
' ' 

servicios públicos y éste puede permitir dicha actividad a los particulare_s a través de 

una concesión. Ahoró bien para el otorgamiento de dicha concesión, el Estado lo · 

hace a través del ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le 
-·-, ·-

corresponde a éste recibir el pago de derechos respectivo. 

,,/ \ 
11) El caré,lcter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

\ 

En el caso concreto GEMlEL se encontraba prestando el · servicio de 
···- ' 

telecomunicaciones consistente en Internet en el Municipio de Puebla, Estado de 

Puebla, sin contar con concesión, perrniso o autorización que justificara Id legal 

prestación dyl mismo. 

De las constancias que obran en el presente expediente, se advierte que GEMlEL tenía 

pleno conocimiento de la conducta, que estaba llevando ; cabo y del beneficio que 

ello le representaba, es.decir estaba consciente de que prestaba un servicio por el -, 

cual recibía una contraprestación. 

' Lo anterior, toda vez que de la.s constancias qu'e obran en autos, en especial del acta 

de visita de verificacjón IFT/UC/DGV/178/2016, así como de las copias de las facturas 

exhibidas-por GEMlEL durante dicha diligencia, se adviertE, que;; 

• Se re6iizaba un ¿obro a los aproximadamente 943 clientes que recibían el 

servicio de Internet. y 

• Que dicho servicio no concesionado se prestaba por lo menos, desde el año mil 

novecientos noventa y seis. 

En consecuencia, se advierte la inteñcionalidad de,.GEMlEL en la co_misión de la 

/ c~nducta, toda vez que en su carácter de resp2nsable d$ la operación de las 

instalaciones y equipos con los que se prestaba el servicio de interne+, resulta claro que 
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! 
tenía conocimiento de que estaba prestando el servicio _de telecomunicaciones de 

manera Irregular y que se requería título legal para poder h9cerlo. 
1 ' 

En este contexto, esta autoridad considera que en el presente asunto se acredita ,el 
1 .· 

carácter de intencional en la comisión de la conducta por parte de GEMTEL y en ese 
- \ .,_ ) ·-

sentido, la multa que en su caso se imponga debe tener en -consideración este 

componente. 

iii) la obtención de un lucro o explotación comercial del sistema de cable. 
1 

De las constanclds que obrqn agregadas-al El,Xpediente administrqtivo en que se actúa 

se presume-q~~ GEMTEL obtuvo un lu9ro in1debido, to~a vez que a pesar de que al 

momento de llevar a cabo la visita respectiva, manifestó bajo protesta de decir verdad 
-, . 

que tenía aproximadamente 943 (novecientos cuarenta y t,res) clientes, respecto de los 

i cuales durante el desarrollo ae LA VISITA DE VERIFICACIÓN exhibió una relación para 

acreditar el número del último cliente, de la cual se desprende de lgual,manera, el 

pago mensual correspondiente a veinte clientes, en los siguientes términos: 
\_ / 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTÓ SIN TEXTO SIN TEXTQ SIN TEXTO SIN TEXTO SÍN TEXTO SIN 

TEXTO SIN-TEXTO SIN TE_~TO SIN TEXTO SIN TEXTO Sl,N TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 

TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO _SIN TEXTO SIN 
\ / 

T6XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTQ_ SIN TEXTO SIN TE)íTO ,SIN TEXTO 
1 . 

- SIN TEXTO SIN TEXTO SINTEXTO SIN.TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
1 

- TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN Tl;XTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
/ ' , 

.SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
: \ 

TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTy SIN TEXTO 

SIN TEXTÓSIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 
\ -·, - ···-

TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO STN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
/ 1 -, 

L 

Página 67 de 87 / 

/ 



[ELIMINADAS doscientas palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de 
1
¡Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
!Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 11, Cuadragésimo, fracciones I y 11 y Sexagésimo 
Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener información confidencial. 

\ 

• 

• 

• 
¡$ 
Al 074 

A.nexo núme¡; 9 del Acta de viiíta de verificación ordinaria núrr,era IFT/UQ/DGV/178/2016 

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para esta autoridad que la persona 

que atendió la visita séñaló los precios por el servicio de telecomunicaciones 
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'· -proporcionado por GEMTEL precisando que dependiendo del plan contratado, éste 
-- \ -, 

oscilaba en $290,00 (Doscientos noventa pesos 00/100 M.N.), .$39Q.OO (Trescientos 

noventa pesos 00/100 M,N,), $490.00 ccJatrocieñfos noventa pesos 00/100 -M.N.), 
··-- ~ .. ·-

$790,00 (Setecientos ~oventa pesos 00/100 M.N.), $999,00 (Novevientos noventa pesos 

00/100 MN,), $5,940,00 (Cinco mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N,), $7,833:80/ 
-,_ - J 

- \ (Siete mil ochocientos treinta y tres pesos 80/100 M.N.), $12,046.00 (Doce mil cuarenta y 

seis prssos 00/100 M.N.), $16,372.25 (Dieciséis mil trescientos setenta y, dos pesos 2,5/100 
' -

M.N.), y $24,567.50 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y siete pesos 50/100 M.N.) 

mensuales. 

Datos que acreditan la prestación del servicio de telecomunicaciones consistente en 1 / 

Internet a cambio de una contraprestación, con lo cual se actualiza otro elemento 
\ 

considerado para la grad1,_1aclón de la gravedad, 

' /' 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones previamente autorizado.-

' 
/ 

1 / 
Ei el·presente caso y derivado de la c:;onsulta que la autoridad administrativa realizó aÍ 

-, -

Registro Públi9ode Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia de\sistemas 
1 de telecomunicaciones para Ja prestación del servicio de Internet -legalmente 

i ; 
Instalados en el Municipio de Puebla, Estado de Puebla. \ 

En este sentido, cualquier conducta que afecte que los servlclós de 
/ 

telecomunicaciones se presten de cor,formldad con alguno de los principios · · 

establecidos en la fracción II del artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como 
,,,.·. 

: •• f 

\ agravante en la sanción que en su caso se detE¡lmine, toda vezque la sociedad está 
- ' \ 

interesada en que sean cumplidos bajo dichos principios para beneficio de la ---

colectividad; esto es que sean prestados en condiciones de competent:ia, calidad, 

pluralidad cobertura univ~:sal, lpterhonexión, convergencia y co~tinuidad. - -
i 
\ ) \ 

1 

/ 
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· Asimismo, se considera que también pudiera ocasionarse un daño al mercado 

regulado en virtud de la prestac:;ión de servicios de telecor¡nu[)icaciones sin· contar c:;on 

la concesión,..re,spectiva, ya que filo produce una afectación directa a aquellos 
1 i ,l 

concesionarios que ofrecen los mismos servicios en las mismas pobla<;:j()nes, toda vez 

que pierden la posibilidad de ser contratados por lo~ usuariós que reciben el servicio de 

GEMTEL y se enfrentan a un competidor que no está ~ujeto a los costos que 

representan la carga regulatpria que síenfrentan los demás corícesiónarios. Además, 

la existencia de GEMTEL pue~e repr~sentar una barrera a la entrada debido a que ~s) -
'· ,/ \ 

posible que la -escala mínima eficiente en el mercado específico impida que sea 

rentable la enfrada para nuevos concesionarios. Por otro lado, también existe una 

posible afectación que sufren los propios consumidores al tener un servicio cuya 
/ 

calidad no se encuentra regulada, rbzón. por la cu<JI se estima que con dichas 

consideraciones se acredita el elemento eii análisis. 
/ 

, En ese sentido, se concluyEÍ que con la condu5::ta llevada a cabo ppr GEMT¡:L se 

afectaron servicios de telecomunicaciones legalmente co¡::istituidos para prestar el 

servicio de Internet dentro del área en que operaba el infractor, lo anterior en virtud de 

que el sE;1rvicio prestado de manera ilegal afecta la competencia con otros 
',, ·... 1, \ 

concesionarios, ya que al no pagar los impuestos respectivos produce un fenómeno 

\ anticompetitivo por encontrarse en posibilidad de ofertar sus servicios por debojo de 

las tarifas aplicadas por otros concesionarios en dicha zona, como consecuencia de 

no tener las cargas regulatorias con,las cuales deben cumplir los Concesionarios, 
', 

/ 

Por lo anterior, se considera .que existe afectación a otros sistemas de 

telécomunicaclones previamente autorizados, actualizando con esto uno de los 
/ 

elementos considerados para la gra¿E;idad. 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto de gravedad 

se considera que la conducta que se pr'etende sancionar es.GRAVE de conformidad 

con lo siguiente: 

--1\ 
_. ___ __j 
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,/ Existe la prestación del servicio público de.telecomunicaciones consistente en. 

1internet sin contar con la concesión o autorización correspondiente, lo cual se 

tradujo en Un perjuicio para el Estado por la faifa de pago de derechos por 

parte del infractor, 

v' El Estado dejó de percibir el pago de lbs derechos correspondientes por el 
/ 

otorgamiento de las concesiones respectivas: (a) para prestar un servicio de 

telecomunicaciones consistente en Internet por la cantidad de $16,911.01 

(dieciséis mil novecientos once pesos 00/100 M.N.) y (b) pma el· uso, 

aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia del espectro 
\ -

radloeléctrlco de uso determinado;·por la cantidad de $29,5~2. l 7 (veintinueve 

rn11 quinientos.ochenta y dos pesos 17 /100 M,N,). 
' •. ( 
\ - / 

v' Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta, én razón de que, 

GEMTEL se encontraba prestando el servicio de Internet sin contar con el título / 

habilitante. 

,/ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de una red 

púbiic6 de telecomunicaciones al cobrar una tarifa que va c;Je $290.00 ' 
1 .• ' 

(dqscJentos noventa pesos 00/1 oo M.N.) a $24,567.50 (Veinticuatro mil quinientos 
... .. \ 

sesent9 y siete pesos 50/100 M.N.) mensuGcJles. 

,/ Se estima que existe afectación a sistema7 de telecom~~lcaclonys legalmente 

( constituidos para prestar el servicio de inteinet déntro del área de cobertura. \ __ ,-

En ese orden de ideas, paia determinar el grado 'de gravedad en el presente asunto se 

anall~aron cuatro elementos que son daño, obte~qón de, lucro, lntenciohalidad / i 

afectación a un'· servicio previamente establecido, mismos qu<S_ se tuvi1ron por 

debi9amr:,nte acre~itados, por lo que debe considerarse como GRAVE la conducta 

cometida por GEMTEL para efec'tos de determinar la sanción a Imponer. 

11. .· caPacldad económica del Infractor. 
·, /' 

1 

\ / 

\ 

Página 71 de 87 / 

.. / 

/ 

B 
1 



¡ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 11, Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 

en virtud de contener datos personales. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

imponga_debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico afectado.3 

,/ --

Al respecto, la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitucional indica que las 

leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación de la 

cuar,tía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

Ahora bien; como ya fue señalado en apartados precedentes mediante el oficio 400-

01-05-00~00-2017- l 84 presentado porla Administración de Operación de Declaraciones 

adscrita a la Admini,stración General de Recaudación del Servicio de Administración 

Tributaria acompañó como .anexo la declaración anual de GEMTEL 'córrespondiente al 
i. .. i ..' 

ejercicio dos mil quince, de la que se advierte que sus ingresos acuynulaples para ese 

, lo que demuestr<J su capacidad económica 

para hacer frente a la sanción que en este acto SJ3 impone. 1 

! 
A mayor abundamiento de lo anterior, cabe destacar que al establecer el artículo 298 

inciso E), fracción I de la lFTyR, una multa del_.6.01 al l 0% de los ingresos acumulabl~s 

del infractor, establece como factor para analizar la capacidc;id económica del 

infractor justamente los iogresos acumulables del propio infractor, dicha circunstancia 
' ·, 

permite individualizar una sanción respetando el principio de proporcionalidad de las 

penas previsto en eli artículo 22 de la Constitución Política dé los Estados Unidos 

Mexicanos. \ 

Así, la observancia a dicho principio no radica en que se cumpla o no una obligación 

de carácter "fÓrmal", sino que' el legislador, al Instituirlo, consideró que dicho fT)Onto 

debé atender al bien jurídico protegido por la norma, consistente en que la prestación-

\ 

3 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte1 de mutilación, de infamia, la··~arca, los- azotes, los palos, el / 

torment~;de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico afectado.{ ... ) ,.. : 

,_ .. · _) 
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-··¡ELIMINADAS trece palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de / 
!Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de . 

¡Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley ~ f t·' 
¡Federal ~e- Telecom~~icaciones Y_ R_adiodifusión, Lineami_ento Trigésimo Octavo, fracción _1,

1 
1 _ 

•Cuadrages1mo, fracc1on I y Sexages1mo Primero de los Lineamientos Generales en material ll"STITUTO FEDERAL DE 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de TELÉCOIVIUNICACIONFS 

Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 
de los seNlc(os púl;:>licos de telecornunlcaclones sea prestado por ernp'resqs reguladas 

,_ - ) ' \ /-~ 

p9r el Instituto Federal de Telecomunicaciones, corno medio para lograr el acceso de 

dichos seNlcios a la sociedad en general a través dé empresas' que C?I estar 

debld~rnentEl, reguladas ofrezcan dichos servicios en condiciones de copipetencia, 

í c:::alldad, pluralidad, cobertura uhlversal, interconexión, convergencia, continuidad, 

acceso libre y sin injerencias arbitrarlas; lo que hace a la sanción lmpúesta proporcional 
', 

en relación con la culpabilidad del'infractor y con su capacidad económica, en virtud 1 

de que la multa-guarda relación co~Ías condiciones económicas del infractor. 

De tal manera, entre más elevadas sean las cantidades que pery:ibd como ingresos 

acurnulados, mayor será la ¡nulta con \la cual se sancione al infractor, de donde resulta , __ 
' 

que los ingresos que acumulo GEMTEL parQ el ejercicio•fiscdl ds) dos mil quince, dan 

cuenta de su capaci~ad económica en t¡',rminos de lo dispuesto: al efecto por el 
( ' 

/ propio artícu~o 298 Inciso E), fracción I de la lfTyR. 

' / -
En ese sentido, a fin de que la sancióh a Imponer nq sea ruinosa y se atienda a la 

----- / .. l. / 

capacidad económica del PRESUNTO INFRACT\(R conforme a lo dispuesto por la 

CPEUM y sea c-ongruente con id LFTyR, (~e consider_a que la sanción a imponers_e no : 
. .. / - --- \ ,,.,:.--

debe _exceder el 1Q% de los ingresos estimados en el párrafo precedente, esto en 

busca de respetar -'los parámetros establecidos fn la ley de la materia para la 
.• \ 

infracción que aquí se sanciona. 
/ 

)· 

En/tal sentido, la sbnción a imponer~e ~o ·podría ser superio( a los 

pesos-) cantidad 

que se desprende de los valores ya referidos, 

. 1í .. > ·-
En ese orden de ideas y en congru'enda 'también con lo previsto por la LFTyR para la 

! ', i ,/ ,' . -

misma conducta, se considera que · el monto mínimo que---se debe tornc:ir en 
'· 

consideración por, la simple cornisicpn de la conducta no debe ser menor del é¡.01 % de 
' 

los ingresos estir\lados ar PRESUNTO INFRACTOR, lo cual en el presente caso equivble a 
) 
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1tu1v11NAUA~ nueve pa1aoras con runoamenrn en 10s arucu1os L6 y Hb, oe 1a Ley <:,enera1 oe I ransparenc,a y 
- !Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

~

ública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Lineamiento 
rigésimo Octavo, fracción 1, Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
úblicas, en virtud de contener datos personales. 

la cantidad dei 

pesos-M.N.). ·· 

En ese sentido, para estar en posibilidad de determinar el quahtum de la sanción a 

imponer, el porcentaje que resulta de entre el mínimo y el m·áxi~o debe ser dividido 
. ' 

enfre aquellos elementos que permitan graduar la multa, 

·CUANTIFICACIÓN 
1 

Conforme a lo expuesto en el cuespo de la presente resol_ución, se advierte que fue 

\ posible identificar a GEM1EL como responsable de la cOrlducta imputada, 

\ 

Ahora bien, una vez analizados los elementos previstos eb_ la.Jey de la materia para 

individualizar una multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a '· ,,· 

las siguientes consideraciones:· 

El monto de la multa que en su caso se imponga deb,3 tener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo-de infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la maferia. 

AL respecto, ,resulta importante tener .en consideración lo señalado en la exposición de 
/ '. ' \ 

motivos de la iniciat_iva que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente se 

señaló ICJ siguiente: 

\ 

"En -consistencia .. con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá a)ylstarse el 
régimen .de concesiones, Las pdiciones pr9puestas 'tienen-por objeto asegurar 
que en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el 
_derecho d.e acceso a la banda ancha y a los servicios públicos de 

1radiodifusión y telecomunicaciones en condiciones de competencia, 
pluralidad, calidad y convergendia, · y optimizando el 4so del espectro 1 

radioeléctrico. 1 ' 

--,~ 
<._..J _ _._,_. ... j 

/ \ 
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\ 
El reg,men de concesiones debe estar basado en una ·política de \ 
competencia efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 

1 

precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en el 
sector constituye un Instrumento central para asegurar el acceso a las 

1 ... - ', 
tecnologías de la información y además, en su caso, permite al Estado corregir 
las fallas de mercado, 
En concreto, se propone lo siguientei 

',, 

', 
\ ! 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre1 otrc¡is, el incumpllmfr,mto ·1. 

de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de .. condúctas 
·. vinculadas con prácticas,.monopólicas. 

ll ' ·, 

De lo señalado en la trans9rlpclón anterior se desprende la intención del Consfüuyente 
1 ' 

de prever que IÓ LFTyR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que 
\ ' ' .· 

la regulación que s,e e¡nitc(en la materlp sea efectiva,· y de\ esa forma se hizo al 
. 1 \ 

establecer la ley vigente' multas que tienen su base de cálculo en los ingresos 
) ' _ _../ 

acumúlables del presunto .infractor, 
/ '· 

Al respecto catJe señalar que como antecedente1 de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un estudio 

sobre políticas y regulación de telecdmunicaciones en México, el cual en la ~arte qué 
\. ' 

interesa señaló lo siguJfnte: \ 

( 

"Se debe fócu/tar a la autoridad regu)ádora para que imponga multas 
/ 

significativas que sean lo pqstante elevadas (mucho más altas \que' las 
actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de lo 
regulación vigente, os{ como·el cumplimiento de sus objetivos. También debe 
tener suficientes "facultades para.requerir información a los empresás o fin de 
cumplir con sus 'Ób//goclol)es, as{ como para sancionar o aquellos que no 
respondan d los requerimientos razonables. 

' 

' 'J 

) \ / 

Uno ./imitación importante en el uso de conc.esiones poro controlar el 
comportamiento' es el tipo 'de sanción. En México, lo LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos. de uno concesiqn podría lievar o lo revocación ,, 'T,! la concesión y a~,cese de Óperacíone~. t:to nó.es una opción realista. De 

r-,~-c=• / ,' ( . ~ . 
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hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCOE. 
Es preciso reformar la léy para permitir la imposición de formas intermedias de 
sanción financiera lo sufiéientemente elevadas para que sean dis\}asivas. Las 
reformas a la ley tambiéñ podrían permitir fCf,.separación funcional y/o,, 
estructural de un incumbeote con poder de mercado como sanción por él 
reiterado incumplimiento, comOha ocurrido en algunos países de la OCOE (p .. 
ej: Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda): La LFT, en /a( 

acfualidad, establece disposici.ones para sancionar a ·quienes violen sus 
preceptos. Las multas que pueden Imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan 

· desde "2000 a 20 000 salarios mínimosH diarios para violaciones menores, hasta 
"10 000 a 700 000 sbiarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 
Incumplimiento de obligaciones relativas a la interconexión. Con un salario 
mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción máxima que 
podría imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las sanciones 
deben ser proporcionales a la infracción.· 

Congruente con lo anterior, en la refe,rida Reforma el Constituyente 'consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquEJma efectivo de sanciones, no 

sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los 

montos de las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuadir 

las conductas infractoras y garantizm la observanciq de la LFTyR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
. . ,' / 

Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que b ley establecerá un esquema 
efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 7Ttulo de 
concesión, entre otrmC el incumplimiento de las resoluciones que hOyan 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas · 
monopólicas. 

1 

Para cumplir este mandato c:onstitucional, la. iniciativa· que se presenta a esta 
soberanía, propone µn esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos.de-los Infractores a fin dé homologar/o con el esquema de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica . 

. · ) 

Los __ porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manéra 
eqy_ifativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, será 
proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. 
En un esquema de sanciones bqsados en ,salarios mínimos, se corre el riesgo 
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que al momento de imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que 
pueda exceder incluso, !os ingresos del infractor, 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en 
el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su tuw,ión de 
ser ejemplares a fin de inhibir la comf,sión de nuevas infraccioi¡ies. 

P ... 9 ra establecer este tipo de sancior;ies,\es menester contar con la ./nformación 
df!.. los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de 
requerir al infractor de tal información con apercibimiento que de no 
proporcionar/o se optará por un esquema de salarios mínim6s, e! cual también 
se canter;:,pla. _ , 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con 
la Información de',os ingresos del infractor. 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las 6onductas infractoras 
en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, establec;iendo 
correlativamente IÓs sanc¡ones que van de las--más bCJjÓs b las más altas,. En 
apartado por separadd, se clasifican las· conductas que ameritan '/a 
revocación de la concesión." 

1. 

/ 

\ 

) ~ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: \ 

\ -
"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones,--para e/Jo, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron aq'optarprimordia]Jnente un sist~ma de. sonclones bosadp en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado, En )b Minuta se reconoce 
que existen conduétas que deben ser sancionadas de manera diferenciado a 
fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo 

' tiempo disuadir al Infractor, por ello, se. establecieron· para algunos casos 
sanciones basadas en salarios-míniwos y para otros sanciones con base en los 
ingresos qye se obtuvieron qdicionalmente, por causa de la comisión de la 
infracción e /ne/uso, . en algunos casos se prevé !a poslbl/ldcid del 
apercibimiento, Con respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se 
establece un sistema gradual, catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesiJamente 
hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la CC>ncesión\" 

DeJo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las preri\isas que 
/ 

tornó en considéraciónel legislador al emitir las disposiciones que regulan la imposición/ 

', de sbncionesen la ~ateria, en1Te las <Zjue destacan las siguientes: 

/ 
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1ELIMINADAS veintidós palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia 
ly Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
¡Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Lineamiento 
¡Trigésimo Octavo, fracción 1, Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
¡materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

~úblicas, en virtud de contener datos personales. ---·-----~. ______________ _¡ 

• Esf~blecer un esquema efectivo de sanciones. 
• ., •••• 1 -

• (;)ue las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de Infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan_primordlalmente al ingreso del'í~tr~ctor. 

• La propia LfTyR cor;itenga una graduación de las conductas. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 

información de los ingresos del infractor. 

En ese orden de ideas, resulta importante tener presente que en el apartado en que se ·, --

analizásu eápacidad económica se señalaron los ingresos·obtenidos en el año dos mil 

quince a partir de la deciaráción anuql de GEMfEL proporcionada por la 

Administrac'ión de Operación de Declaraciones adscrita a la Administración General 

de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria. 

En ese sentido, se consideró que con el fin de que la sanción a imponer no sea ruinpsa 

y sea_congruente con su capacidad económica y con lo d}spuesto en la LFTyR en 

relación con la conducta que aquí se sanciona, la misma debe im~onerse atendiendo 

a lo dispuesto en el artículo 298, inciso E), fracción! de la LFTyR, poi lo que la multa que 
. "··-· ' 

en su caso se imponga debe oscilar entre $ 

.... peso¡ - M.N.) y hasta 

cifras·,que 
' . . 

representan el 6.01% y el 10% de los ingre§OS obtenidos en el año dos mil quince, 

respectivamente . 

. . En ese sentido, a efecto de determinar el ·porcentaje de la multa que se pretende 

imponer, este órgano colegiado considera que el diferencial de 3.99% entre el monto 

mínifno y el máXlmo de la sanción prevista en el artículo 298 Inciso E) fracción 1, podría 

dividirse entre los cuatro factores que se tomaron en cuenta para Identificar el gi<:ido 

de-reproche de la conducta. 
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ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General del 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 1, 
Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas, en virtud de contener datos personales. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TctECOMUNICAdONES 

-------------------' ' 
En congruencia con lo anterior, el ,3.99% existente entre el mínimo y el máximo; l 

1 \ / 

estimados, deberá ser dividido entre cada uno de los parámetros referidos a fin de que \ 

la sanción que en su caso se imponga sea congruente c0n el grodo de gravedqd que./ 

eh su caso se determine, por,lo que al ser cuatro los elementos a,conslderar, se estima 
! // ,.-· 

procedente, darles un valor del .99 % a cada uno de ellos con lo cual se asegurará que 

la indlvidualizacló? de la sanclón
1 

correspbnda exactamente q la gravedad de la 

infracción, 

) 
/ 

Sentado lo anterior, se precisa que para fijar la multa a GEMTEL esta, autoridad atendió 

al siguiente mecanismo de graduación: 

1 

\ 
Al monto mínimo de lar'nulta se le hicieron los ajusti:,s por cada uno de los factores que 

.\ ' 

integrón la gravedad (l¡\gi: daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan 

producirse; Agli: carácter Tntenc;ional de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; ¡'\gilí Obtención de un lucro por la prest;ción de los ~er0iclos), y- Agiv __ 

Afectación a un sistema· de / telecomunlcclclones previamente 

correspondiendo a dichos factol'es un valor de O. 9975%, según fue 

autorizado),, 
\ ' 

sªñalado en 

párrafos prec;edentes. En tal sentido, la multa se calculóae la siguiente forma: 
. 1 . / 1 • 

•. \ -
\ 

La cantidad de· cada uno de los fclctores corresponde a 

pesos- M.N,), lc{cuatse obtuvo 
' de la d:lfefencia entre la multa máxima y mínima, dividida entre cuatro 

(correspondiente a éada ajus
1
te Ag i +Ag 11 + Ag 111 + Ag iv),,lo cual arroja un porce_otaje 

del O. 9975%,parq.cada factor. 

l 

\ 

--¡¡, 
,· ) 

-·--'" 

) 

'" ' 
\ . \ ' 

~ultq calculada = (Multa mínima +Ag i +Ag ii + Ag iii + Ag iv) 

\ ! 

,/ 
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ILL.llVlll'llnvr-...1 L1<.,;11ILCl y 1..,1111..,u ¡.,01au10.:, 1..,v11 1u11uci111<;;11LV c;11 1v.:, 01u1..,u1v.:, L.....J y ..1...1.v, u,::; ,a 1..:c::y uc11c::101 u,;; 

!
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 

1
Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
¡Radiodifusión, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero 
¡de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
!para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

Así, al monto de 

pesos - M.N,), qüe es el mínimo, se le adicionó la cantidad de 

( pesos-M.N.) por 

cada facto(ae ajuste 

( 

Así, debe tenerse presente que en el presente asunto se tuvieron por acreditados la 
'\ 

intencionalidad, el-dono, la obtención de un lucro y la afÉ:ictación a sistema_ de 

telecomunicaciones previamente au,torizado, elementos que deben ser considic,_rados 

para determinar la sanción a imponer. 

Po~ lo anterior, a partir de todas las consideraciones expuestas, la sanción a imponer se 
. ' ·---

ejemplifica de ló siguiente manera: 

t,-1ultdMfqlrn<lpQ¡ f'.te<;ta?6~•-.•-a ••. --µ_ /_Lab~ten?p~de -_Los·aaiios a.<pe~ul_c;:los· 
l_a_ -_,_i_?_i,_\_._,_r s __ lÍ))_ pi_.,,_ -selViciÓ ·aé' lrifüré ' un - ·- -, -> - iúcfo. ;c¡u_ e_\_-_ise ___ ,_ .. ,._i,_ htlbiéién 

•c;orr1i~6n d~ 'ia púbHc§f},H --•,----.-\,c1~6'ii:16"{> - .;,_oca~onadó 
_'cónductá/(,}/ -

! .,/ .,/ 

Así, a la cantidad de $ 

- pesos - M.N.) se )e adicionó el respectivo monto correspondiente al 

porcentaje del factor de 0.9975% para daños o p_erjuicios que se hubie'ren producido o 

puedan producirse (Ag i), el cual si bien es cierto es superior al monto que en términos 

del artículo 17 4-B de la Ley Federal de Derechos re;ulta procedente pagarse por .la 

expedición del título de concesión para prestar servicios de teleco.municaciones y por 

la expedición del título para usar y ~xplotar bandas de frecuen;ia del espectro 
\ 

radioeléctrico, no menos cierto resulta el.hecho de que d,icho monto resulta disuasivo 

en la comisión de cohductas infractoras similares a la aquí sancionada, circunstancia 

que es congruente ~on el espíritu del sistema de sanciones establecido por el legislador 

al emitir la LFTyR; carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la 
'•. 

infracción (Ag ii); la Obtención de un lucropor la prestación de los servicios (Ag iii); y 
. ·, 

(Ag iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones previamente autorizado), lo 
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ift 
11,STITUTO FEDERAL DE 
fELEC:OIVIIJNIC:ACIONES 

··-· \ 
que arrojó el resultado de $2731,637.20 (dos millones setecientos treinta y un mil 

selsclent9s treinta y siete pesos 20/100 M.N.). 

·,, . ' ' 
Por lo anterior, está autoridad tqmando en cuenta los ele_mentos pnalizados, en 

_relación con 19 conducta resilizada por el · infractor, atendlendó a los motivos y 
·,, ·····• 

fundamentos que han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución y 

"'onslderando que el monto de la multa debe ser suficl.ent.§ para corregir su comisión y 

para inhibirla en lo futuro, con fundamento en el artículo 298 apartado E, fracción 1, en 
( 

relación con el 301 de la LFTyR. se impone a·GEMTEL f-lna mult~ que asciende a la 

cantidad'de $2731,637.20 (dos millon~s setecientos treinta yun mil seiscientos treinta 'y / 

siete pesos 20/100 M.N.) 
,, ( 

'Es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la multa, J 
' '· ' ' 

atehdlendo a lo establecido hn el artículo 301 de la LFTyR. 

Al respecto, resulta aplicable la Jurisprudencia 
\ 

Federación de rubro y texto siguientes: 
'· 1 

' 

emitida 

\ 

por el Poder 
'., .,.\ 

Judicial de la 

MULTAS, INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO, Basta que el\precepto legal en que 
se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos pqrámetros ,;:,I aplicador la wodúe atendiendo a la gravedad de 
la Infracción, la capacidad económicad~I infractor, la reincidencia o cualquier 
otro \elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor" sin que sea necesario qUe en el texto mismo de la ley se aluda a 'tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de acción, el 

\ legislador está permitiendo el uso del arbitrio individualizapo_r, que para no ser 
arbitrario debe regirse por factores que permitan graduar el' monto de la multa, y 

. qué serán los que rodean tonto al infractor como al hecho sancionable. , 
Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprud&ncla, Fuente: ,semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materlq(s): Común, Tesis: 
Vl.3o.f\¡. J/20, Página: 1172 · 

.· AholQ .bien, 

consiste en 

', 

' ' la ~u~rema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado la teoría que 

dejar al, criterio prudencial del Juzgador, en cada caso particular, la 
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calificación de si una multa es excesiva _o no, debido a que este criterio es el mqs 

jurídico y justo, dado que no es posible j3Stablecer una norma general, que atienda a 

las condiciones económicas de cada Infractor, que, en definitiva, es la única 
\ 

circunstancia que puede tenerse en cuenta para valorar con equidad el carácter de 
- / \ 

la multa aplicada; en correspondenc"!a con la gravedad de la infracción. 

En este sentido, con el objeto de¡ que la_ multa a imponer no resulte excesht.a esta 

autoridad debe tener presente dos · el~mentos funda~entales: que exista 

torrespondencia entre la cuantía de la multa y la condición económica del Infractor, y 

que la sanción pecuniaria esté en proporción con el valor del negocio en que se 

cometió la Infracción que se castiga. 

'· 
Al respecto, resulta aplicable. la siguiente Jurisprudencia emitida por el Pl_¡:¡no de la 
SCJN, 

"MULTA EXCESIVA CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 
"excesivo", así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el artículo 22 cbnstitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Uno multa es.excesiva cuando es desproporcionada 
a las posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del/· 
ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícit9 y lo razonable; y c) 
Una mylta puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para 
muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto 
constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para 
imponerla, tenga posibilidad, en cdda caso, de determinar su monto o 
cuantía, tompndo en cuenta la gravedad defla --·infracc::ión, la capacidad 
económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión 
del hecho que la motiva, o cualquier otro elemer,to del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar 
individualizadamente la multa que corresponda. ' , 
(Novena Época, Registro: 200347, lns1"ancia: Pleno, Jurisprudehcia, Fuente: 
Semanario Jüdicial de la Federación y su Gaceta 11, Julio de 1995, Materia(s): 
Constitucional, Tesis:, P./J. 9/95, Páginá: 5) 

En este sentido, GEMTEL prestaba un servicio de telecomunicaciones que le permitió 

percibir Ingresos suficientes para cubrir la multa que se,le Impone. 

, --ti,,
,.~----_ _) 
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EÜMIN/\D/\S veinticincopalabrascon· fundamentoen los artículos-:Z:3y.116,deTa Ley General¡ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 

1
;¡¡, f t 

.· Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, 
Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
CI ·t· . ' O 1 'f" " d 1 1 f " ' 1 1 b " d · ·JNSTITUTO FEDfín\l DE as, 1cac1on y ese as, 1cac1on e a n ormac,on, as, como para a e a orac,on e Versiones rELECOMUNICACIOl'iES 

Públicas, en virtud de contener datos 

( 

Desde luE,Qo, córno ya flJe analizado en el capítulo de capacidad económica 

respectivo, dicha empresa declaró ingresos acumulables en el ejercicio 2015 por un 

monto totd1, de $ 

pesosllllllllli,illM,N.) por lo que al ser.la multa determinada en la 

M,N.), dicha multa no se considera 
i -

excesiva en virtua de que representa menos del 1 O % de los ingresos declarados por la 
1 .- •• 

empr<;<sa Infractora por las actividades que r.ealiza. 

Por otro lado, atendiendo a la naturaleza de la' infracción, lo procedente es que se 

declare la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos en favor dEl la Nación, toda 

vez que GEMTEL prestaba servlc_los de telecomunicaciones sin contar con concesión 

que lo habilitara para tal efecto, por lo que en el pres?nte asunto, se actualiza la/ 

h'lpótesls normativa prevista en el artículo 305 de la LFTyR, el c:ual señala: 

) 
"Artículo 305. Las personas que presten seníiciós de· telecomunfcaclones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio Invadan u obstruyan fas vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de fa Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones.· 

.,/ ,/ 

En tal virti\Jd, procede declarar la pérdida en benefició' de la Nación de los bienes, ' 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción relacionados en 

·-.. el acta de verlficaclóh, consistentes en: 

/ 
/ 

166-16 

179-16 

180-16 

181-16 

Línea de transmisión y ante_na ubiqulti 

,Línea de transmisión y.antena ublqultl 

Cisco catalyst 

Cisco catalyst 
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RocketM5 No visible 
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Wp-2950G-24-EI No visible 
' 

WS-C3560G-48TS No visible 

/ 

'-. 



'ELIMINADA una palabra con fundamento en los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

.Radiodifusión, Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, Cuadragésimo, fracción I y Sexagésimo Primero 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

Dic:hos bienes se encuentran debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

número IFT /UC/DGV /178/2016 y sus anexos, habiendo designando como interventqr 

especial (depositario) a EDITH ÁLVAREZ GUERRERO por lo que se lé:deberá solicitar que 

en sL) carácter de i~terventor e'special (deposit9rio) ponga a disposición los equipos 

asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 
1 ) ~-

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 
. . 

PR(MERO. Contor~~ a\lo expuÉJsto en la parte considerativa de la presente resolución_ 
. ·-, . 

quedó acreditado que GRUPO EMPRESARIAL MEXICANO EN TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V., se encontr.aba prestando los servicios de telecomunicaciones de internet 

a usuarios finales, sin contar con concesión, permis~ o autorización, infringiendo eón 

ello lo dispuesto en el artículo 66 y actualizando. con ello la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO, SÉPTIMOy OCTAVO de lapresente Resolución y .con fundamento ~n los artículos 
. ', 

298, apartado E, fracción I y 301 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se impone a ~EMTEL una multa por el .%1

'dEJ sus intresos acumulables 

en el ejercicio fiscal 2015, lq cuál equivale a la cantidÓd de $2731,637.20 (dos m/llónes 
/ 

setecientos treinta y un mil seiscientos treinta y siete pes9s 20/l 00 M.N.). 

TERCERO. GRUPO EMPRESARIAL MEXICANO EN TEJ,fCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 

deberá cubrir ante, la oficina del Servicio de Admínistracié>n Tributaria que por razón de 

su domicilio fiscal le corresponda, la multa impuesta dentro del plazo de treinta días 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TtLECOMUMICACIONES , 

/ 
hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 

Reso,lución, en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 
' 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin qe que si la multa no es cubierta 
, . ' 

dentro del término de ley, con furiqamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 
\ 

QUINTO. Con,fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecorri.1.mlcaclones y 

~adlodlfusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados .en la comisión de dicha infracción por GRUPO 
':,_ \ / 

EMPRESARIAL MEXICANO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., consistentes en: 

'¡ 

lpó-16 

179\16 
/ 

180-16 

181-16 

Línea de transmisión y antena ublquiti RocketM5 
, .. -· No visible 

( 
Línea de transmislón'y antena ublquiti RocketM5 No visible / 

Cisco catalyst WS-2950G-24-EI No visible 

Cisco catolyst WS-C3560G-48TS No visible . i 

.\ 
SEXTO. ~on fundamento en los artículos 41 y 43, fracción VI del Estatuto Orgánico del/ 

lnstlh:Jto Federal de Telecomunicaciones, Instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 
<,- / .. ' 

_que a través de la Dirección General de Verificación haga del conocimiento del 
\ ' . 

·- lntervElntor · especial (depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a 
' eisposición los bienes que pasan a poder de la ,NaQlón, previa verificación .de que los 

sellos de aseguramiento no han sido violados y previo Inventarlo pormE,nOrizado de los 

citados bienes, 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 
í . 

Procedimiento\ Administrativo, se ordena qu·e la· presente Resolución se notifique! 
"'··· 

.J 
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personalmente a GRUPO EMPRÉSARIAL MEXICANO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 

C.V., en el domicilio precisado en el proemio de la presente Resolución. 

OCTAVO. En términos del artícúlo 3, tracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se lnforrfia a GRUPO EMPRESARIAL MEXICANO EN 
\ /' ·, 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., que podrá consultar el erpediente en que se 

actúa en la(_oticinas de la Unidad 'de Cumplimiento_ del Instituto Federal de 

, Telecomunlcaciones, con domicilio en Avenida· Insurgentes Sur número 838, cuarto 

piso, Cobnia Del V9lle, Delegación Benito Juárez, México, Código Postal 03100, Ciudad 

de México, (edificio alterno a la sede de este Instituto) dentro del siguiente horario: de 

lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, tracción XV y 39 de la Ley 

,Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento ,de GRUPO 
. ( ,· 

EMPRESARIAL MEXICANO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. PE C,V, , que la presente 
'· ·- "\ 

Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de contormidad

con lo dispuesto en el_. artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, er, relación con el diverso 312 de la Ley Federal de Telecomunicciciones y 

Radioditusió'n, procede interponer ante los 'Juzg9dos de distrito especializados en 

materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 

residencia _en el Distrito Federal, y Jurjsdicción territorial en toda la República, el juicio de 

amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que 

surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de 19 

Ley de AmpCQro, Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de la C:onstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracciór1-XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I ael Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de c9ncesiones,' para 

todos los efectos a que haya lugar. 

-l\ 
(____.j 
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! lhlSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICP,CIONfS 

DÉCIMO PRIMERO. En su ~portunidad archívese el expediente como asunto total y 

· definitivamente concluido. 
/ 

Así lo resolvió el Plen~ del Instituto Federal de Telecomunicaciones, co~ fundamento en 

los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 

Resolución: 
I / 

( 

~---="""·,;.. 
.... / . 

iel Oswaldo Conirer-as Saldívar / 

Ernesto E 
Co 

(' \ 

/ ~-"' . 1 .. 
\] . 1 

M,aría Elen Estavíllo Flores 
Comisionada 

Ado1~e~s Teja .... 1 

Cornislónado 

omlsionqdo Presidente 

i 
/ 

V;,i"'(j~ct~;;(,~ ... ),
1 
( , ) 

··"· ,/<~-';:_-,;;< .... {r; (/.:z./ . .l,('""·\. _,,., / 
Ad,iaha Soña Lóbardlnl lnzunza 
/ Comisionada 

MarioGerm 
Co 

/ 

n. FromoZ Rangel 
lslonado 

\ 

La pfesente Resoluclón fuá ap[Obada por el Pleno del lnstiMo Federai de Telecomunicaciones en su Ííi"Seslón Órdtnorlo celebrada el 25 
de enero de-2017, por unanimidad de vot.?s de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros 

1
Saldívar, Ernesto Estrada González Adriono 

Saña· Lobardlni lnzunza, Mario 8ena EstaVillo Flores,-Morio Germán Fromow Rangel, Ad?lfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojlca; con 
fundamento en los pdrrafos vlgés!mo, fraccíones I y 111; y vigésima prlmero, del artículo 28 de la Constitución Polftlca de los i::stados Unidos 
Mexlcóílos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federa! de Te!ecomuntcaclones y Radiodifusión; osf como en los orHculos 1, 7, 8 y 12 de! Estatuto 
Orº-:.nlcode¡stituto Federal c¡e Telecomunicoclones, mediante Acuerdo P/IFT/250117 /24. ./ / 
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